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; Aparece los días hábiles

•;;.BOBÁRiO

■ para' ta "t'ubíícicioñ'dé avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7,30 a 12 horas

' PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobozaaúo® áa !a Fiwiatía
Ing. JOSE DIÓNICIO GUZMAN 

Vicogalraraador da la Frovinela.
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Jusüijís. <S Instrucción Pública
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Financaa y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO.

Ministro da Asoafea SofiiaSsa y Salud Pública

Seü. Nacional 
iñíeláctúal-

.tí * gofsidfKjD
.......................................  ssoasteS

pIRBCQIOgi ABMlNJftWACLQ.tO

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Birestor

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar descaída ünó áb" u 
' ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas tas oficinas judiciales 'o a-dmí'-».-- 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original Ñ’ 204 de Agosto 14 de 1908). ‘ ' ’ ” " ”

VENTA DE EJEMPLARES;

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
■Art, ll9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser-Controlada por los. interesados, a. fin. de poder salvar en 
tiefñp'o oportuno, cualquier error en'que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

-Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las;süscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente’ei primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. ........................ • ■

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento/ .

: Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantíénese 
para Jos señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva ‘por cada ejemplar de la citada publicación.

. Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, nó serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco' será aplicado- a otro concepto.

: Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial,' a coleccionar y encuadernar 
los; ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria- 
tnehte, debiendo designar entre el personal a un funciona

rio o empleado para qüe se haga cargo- dé’los' mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la.presente dispo
sición, siendo el único responsable sí se .constaré alguriá 
negligencia al respecto (haciéndose por lo' tanto pasible a 
medidas disciplinarias). ■- ,, ’’

TARIFAS GENERALES* ?

DECRETO N9 19405, A partir del 1’ de-Setiembre-de 1961,
VENTA DE EJEMPLARES ... ,, .. .,

Número del día y atrasado-dentro del tñegt..,». .$ .2.0,0 
“ atrasado de más de un mes hasta Ipl año “ 4.Ó0

“ atrasado de más de l año hasta 3 años ,f‘ •■■8.00
atrasado de más de 3 anos hasta--5; años “ 10.00 

“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años 25. Ó0
“ atrasado de más dé 10 años A 50.00

SUSCRIPCIONES " 'r - < ■> «
Mensual ...............i,$ 40.00
Trimestral .........    “ 80.00
Semestral ............ ...i. '"140.00
Anual .........................................................................." 260.00

PUBLICACIONES "■
, Toda publicación qué no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna--a ra-< ... 
gón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.

Todo aviso por-un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.. ...............
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de_$t50jQ.Q (CINCUENTA PESOS).......................
Los avisos én forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%. ' ~ •. „
Los Contratos ó estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presenfadps en papel de;,25» (-Veititicin*  

Co) lineas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 '(cincuenta) líneas l” 
.gomo 500 (quiñiéhtás) palabras. — .. ?. .. „

DIRECCION Y ADMINISTRACION - 2VVIRU SM
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. Lo's 'balancés--dé Jas. Sociedades-Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán adeñiás de la" tarifa, - él- si-.'
.guíente derecho adicional fijo?- - ’ •• ’

1’) Si ocupa menos de 1/4 página ...._____ ....'........... ................................. . ............. $ 62.00
2^¡) De más’de 1/4 y hasta % página....... . ................ ............... ......................................... .'..........  “ 100.00.
áf) De más de J4 y hasta una página'......... . .......... .............. .............. ............    “ ',180.00;
4*)  De más de úna página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

Eíi las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

’ Texto rio. mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras ,.-

Hasta
10 días

- Exce
dente

Hasta
20 ■ días

■Exce
dente .

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ . ' $ . $ $ $
Sucesorios ........................ .: 130.00 9.00 cm, 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
.Posesión Treintañal y Deslinde .... .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
.Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 “ 360.— 24,— cm. 400.— 36.— cm.
Otro .Remates .............. .......... ......... .. 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Edictos de Minas. ....... . .......... . . ..... .. 360.00 24.00 “
Contratos o Estatutos de Sociedades . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Balances ............................................. 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos , .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
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? ' SECCION ADMINISTRATIVA

: DECRETOS DEL PODER. /

" ; ^EJECUTIVO

DECRETO N'-' .19934—E.
SALTA,,Octubre G de 19611- 
Jüxp’e.. 1775—961. ' '.
VISTÓ."¿L Decreto N" 19-066 del 31 de julio 

. dol .CoTTiépte año' y ar-.nt,, a qué él Tribunal 
' de Cuentas' Solicita Su niodTicación. en la parte 

: -referente a la imputa /ión del gasto por así co_ 
ri-tsponüer. y cuya cu. n‘a tiene asignada ya la 

, pr rtinentetorden dr disposición de.fondos anual;
Por-,ello, . ' .

El Gobernador de la Provincia de Salta.
’ ' - - ; DECRETA:
...Artículo 1’ — Déjase sin c-fecto la Orden de 

Dlopo^ic’.iin'de Fondos X'-' 590, asignada al De- 
r . ér<j:b ,Nf ' -19.006--61.

Art. 2Q — Modifícase la imputación del gasto 
asignada por el artículo 2’ del decreto. mencio_ 
nado*  debiendo af-otarse al Anexo G—• Inciso 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 

•4, del Presupuesto vigentr.; Orden de Disposi.. 
eión de Fondos N° 269 (Reintegros por desis_ 
t'mientos, ventas o expropiaciones!.

Art. 3". — Coinuníqnese. publlquese insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO B.1ELLA

■ - PEDRO J. PERETTI

Es copia: ■
Santiago Félix Alonso Herrero
1efe de Despachó del Ministerio de E, F. y 0.1»,

DECRETO N’ 19935—E.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expte. N’ 2844—1961.—
Visto ■'qu-e por :Ley N’,3666—61 se aprueba

ni Presupuesto de Gastos en'Personal y Otros 
Gas'os de i-i Justicia en lo l-’enál Ley N’ 3633 
en la forma *y  monto que' se expresan en la 
misma: y atento a -que para su cumplimiento 
se. nace necesario su incorporación al actual 
presupuesto, según áéonSíja/'Oon'aduría Gene 
ral, \' 7

El Gobernador de íá Provincia de Salta
- D E C R ET A: . ' ■

Aijíenlo 1» — Incorpórase 'i.r íl y N" 3666—61 
dentro del Anexo F— Inciso 2 del Pr-eSiipüesto' 
vigente con créditos-, de 5 1.889.398.50 m|n. 
(Un Millón Ocliócicntos Doliente y Nueve'Mil 
Trescientos Noventa y Ocho Pesos .con 5p|00 
Mon da Nacional), para el ítem 1— Gastos -en 
Personal y de $ 1.345.200.— -mm. (Un .Millón' 
'Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos 
Pesos Moneda Nacional), pai-a el Item 2-—Otros 
Gastos conforme a las planiTas analíticas'que 
se transcriben, a.'continuación; ' ■ '

Febr.ro
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ANEXO F
INCISO 2

Partida
--- —. . CATEGORIA N9 de Remun. CREDITO - ANUAL
Prin- Par- Cía. O
cipa! cial sé CONCEPTO Carg. Mens. Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS 1.439.400.—

1 Partidas Individuales 90 1.439.400.—
1 PERS. ADIVHN. Y TECNICO 491.600.—

1 Partidas Individuales 51 491.600.—

Auxiliar Principal 7 5.600.— 78.400.—
Auxiliar i9 14 5,400.— 151.200.—
Auxiliar 4’ 3 4.800.— 28.800.—
Auxiliar 6’ 16 4,400.— 140.800.—
Auxiliar 7’ 11 4.200.— 92.400.—

4 PERSONAL DE SERVICIO 77.800.—
1 Partidas Individuales 10 77.800.—

Ayudante Mayor 3 4.000.— 24.000.—
Ayudante Principal 3 3.900.— 23.400.—
Ayudante 1’ 4 3.800.— 30.400.—

7 FUNCION. DE JUSTICIA 870.000.—
1 Partidas Individuales 29 870.000.—

Fiscal de Corte 1 20.000.— 40.000.—
Camarista 6 19.000.— 228.000.—
Fiscal de Cámara 2 19.000.— 76.000.—
Juez Correccional 4 18.000.— 144.000.—
Juez de Menores 1 18.000.— 36.000.—
Agente Fiscal 1 15.000.— 30.000.—
Defensor Oficial 2 15.000.— 60.000.—
Secretario de 1*  Instancia 7 11.500.— 161.000.—
Secretearlo de Fiscalía 5 9.500.— 95.000.—

o) Bonificaciones y Suplementos 212.033.50

2 Partidas Globales 212.033.50

1 Antigüedad 6.000.—
■ 2 Sueldo Anual Complementario 122.033.50

3 Salario Familiar 35.000.—
e) Aporta Patronal 237.965.—

2 Partidas Globales 237.965.—

1 Caja de Jubilaciones 237.965.—

TOTAL DEL ITEM 1 ...................... 1.889.398.50

DECRETO N’ 19936—E.
SAETA, Octubre 6 de 1961.
Expíe. ’K’ 2867—1961.
VISTO este, expediente en el cual la Cárcel 

Penitenciaría solicita el retuerzo de varias par
tidas para “'Otros' Gastos” en razón de la in_ 
Suficiencia de las mismas para atender com
promisos contraídos;

Por ello, y atento a lo informado poi- Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese la transferencia de 
la suma de 3 1.057.000.— m|n (Un Millón Cin„- 
cuenta y Siete Mil Pesos Moneda Nacional a 
tomarse del Anexo I— Inciso Unico— Item Tí 
—Crédito Global de Emergencia —Principal a) 
2— Parcial 1, para reforzar las partidas del: 
Anexo D— Inciso III— Otros Gastos —Prinoi.
pal a) 1:
Parcial 9 ........................................ $ 10.000.-r>

„ 10 .................................... „ - 5.000.— :
„ 11 ...............    ” 10.000.—

13 ................ ............... .. ’ 60.000.—
„ lo .......................  . ’ 200.000'.—

' 18 .................................... 150:000.—
,, 19   t¡ 12.000.—
,, 25 .................................... ‘ 460.000.—*
, 26   “ 15.000.—

„ 27   ” 35.000.—'
„ 29   ' 80.000.—

40 .................................... ’ 20.000.— ,

1.057.000.—

Art. 2’ — Déjase establecido que en vin

ANEXO F
INCISO 2

tud de la transferencia dispuesta precedente, 
mente, la Orden de Disposición de Fondos N’ 
121. queda ampliada en la suma de $ 1.057.000 
m|n.

Art. 3’ — El presente decreto será refroll 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus. 
ticia e Instrucción Pública, ‘

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese,

BERNARD1NO BIELLA
PEDRO J. PERETTX

Es copla:
Santiago Félix Alóñss Herrera
Jefe de Despacho del Ministerio dé H.Í’.yO.l’.

Partida CREDITO . ANUAL

Prin_ Par_ Parcial Principal
cipai cia! CONCEPTO

ITEM 2 — OTROS GASTOS
a) Gastos Generales — 385.200.—

1 Servicios Generales 385.200.—

b) inversiones y Reservas 960.000.—
1 Servicios Generales 960.000.—

7 Comunicaciones 8.000.—
9 Conserv. de inmuebles y obras 10.000.—

10 Conserv. de instalaciones 6.000.—
11 Conserv. de moblaje 6.000.—
12 Conserv. de máq., mot. y herrara. 10.000.—
13 Cons.rv. de vehículos 5.000.—
15 Energía eléctrica 60.000.—
23 Gastos grales. a clasificar 60.000.—
27 Limpieza y desinfección 10.000.—
35 Seguro accidentes de trabajo 25.200.—
37 Servicio desayuno y merienda 5.000.—
38 Uniformes y equipos 35.000.—
39 Utiles, libros, impres. y encuad. 150.000.—
40 Viáticos y movilidad 5.000.—

1 Adquisiciones varias 65.000.—
4 'Elementos p| bibliotecas y museos 30.000.—

10 Máquinas de oficinas 350.000.—
16 Menaje y bazar 15.000.—
17 Moblaje y tapicería 500.000.—

DECRETÓ N*  19937 — E. 
SALTA Octubre 6 de 1961. 
Expediente N’ 2629)1961.
—VISTO la Ley N’ 3656(61, y atento a lo soli

citado por Contaduría General a los fines de 
poder dar cumplimiento a la misma

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1«. — tneorpóraBe la Ley N’ 8656 de 
fécha 4 dé setiembre de 1961, dentro del A. 
ii. xo A— Inciso i— ítem i — "Gastos en Per. 
Señal” que Crea el cargo dé Secretario de Co
misiones, —a partir del 4 dé setiembre en cur. 
so.

Art. 2’. ■— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Cá_ 
mara de Senadores, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta:, la suma total de S 
27.220.32 m|n. (Veintisiete Mil Doscientos 
Veinte Pesos con Treinta y Dos Centavos Mo
neda Nacional), a fin de qu« abone los sueldos 
correspondientes al cargo creado por la. ley, 
de referencia, con imputación al Anexo A— In„ 
ciso 1— Item 1— Gastos en Personal, y con

TOTAL DEL ITEM 2 .................. 1.345.200.—

cargo a las siguientes partidas:
a) 1— 1 Sueldos ............................... 21,849.10
c) 2— 2 Sueldo Anual Compl. .. 1.820.75
e) 2— 1 Aporte Patronal (Caja
de Jubilaciones) .......................  3.550.47

Art. 2’. — Comuniqúese, publiquese, insér- tese en el Registro Oficial y Archívese. 
8ERNARDIN0 BIÉLLA PEDRO J. PERETTI

ES copia: Santiago Félix Alonso Herrera.
Jefe da Despacho del Ministerie fio E,F, yQiP,

TOTAL .................. 27.220.32 ■

Ai’t.,,85. incorpórase la Ley N» 3656161 
(¡qniro (tej ' A*-  ÍKGlSo ítetp ¿-a
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ua O}son<Ins9.!¿[ .-p Xoq u; ap t,s»')s>-'3 
vigor, en lo que respecta a la ampliación de
las siguientes partidas:

~ a) 1— 1 Adhesiones ..................... 60.000.—
’’ G Combust. y lubr.............. 120.000.—
” 7 Comunicaciones ........... loo.ooo.—
,, 13 Conserv. vohíc.................. 140.000.—
” 37 Serv, Desayuno ........... G0.000.—

b) 1— 17 Moblaje, art. y tap. .. 450.000.— 
y la creación de la siguiente:
c) 1— 3 Fomento ........................ 200.000.—

TOTAL ...................... 1.130.000.—

Art. 4°. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Habilitaran de Pagos d_- ia 
Cámara de Senadores, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma total de ? 
1.130.000.— m|n. (Un Millón Ciento Treinta 
Mil Pesos Moneda Nacional), mediante libra. 

.. mientos parciales que se formularán a medida
- de sus necesidades, con imputación al Anexo 
. A— Inciso 1— Item 2— "Otros Gastos" de la 
. Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5”. — Déjase establecido que en virlud
- de lo dispuesto por el presente decreto, las
- Ordenes de Disposición de Fondos N’ 90 y 111, 

quedan ampliadas en las sumas de 8 27.220.32
- y ? 1.130.000.— min., respetivamente.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér-
- tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

' Es sopla;
Santiago Félix Alotlfió Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. t

DECRETÓ N’ 19938 — £.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expediente N’ 28181961.
—VISTO lo so icltado por Coñtnduría Gene

• ral mediante su D. A. N’ 1320 del 25 de setiem
bre del año en curso: y

—CONSIDERANDO:
Que en oportunidad de la inicioi-iún del c-irr. 

cicio económico—financien: vigente, ha sido 
prorrogado el anterior Presupuesto Genei al de 
Gastos y Recursos a regir en el mismo has. 
ta tanto se apruebe el nuevo:

Que esta aprobac!ón s0 llevó a cabo mediante 
Ley N’ 3587161, pero -en la. misma no fueron con. 
Sideradas las partidas que más adelant ■ se con. 
Signan, y con cargo a las cuales ya se habían 
efec'uado gastos por cuanto ellas estaban com
prometidas en el presupuecto prorrogado: .

Por -ello, y ¿rento a lo dispuesto por el A. t. 
13’ d > la Ley de Contabilidad.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Al't. 1’. — Dlspónese la incorporación al ae_ 
tUul presupuesto de las siguientes partidas, en 
la forma y proporción que se indica:
ANEXO B— INCISO I— SECRETARIA GRAL. 

DE LA GOBERNACION
• OTROS GASTOS — O.D.H 47:

Part. Frinc. b)l— Pare. 22: .... 8 2.01-0.—
• ANEXO C— INCISO fli— DIRECCION G.

DE RENTAS
OTROS GASTOS— O.D.F. 101:
Part. Prine. b)l— Pare. 17: .... $ S3.5ol.4o 

-ANEXO D— INCISO XIII— D. ARCHIVO DE 
LA PROVINCIA

OTROS GASTOS— O.D.F. 132: —
. Part. Princ. a) 1—Pare. 10 .... $ 420.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér 
tuse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copla;
Santiago Félix Alense Herrare
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

• DECRETO N’ 19989 — E.
: SALTA Octubre 6 de 1961.

Expediente N’ 2lS7|961.
—VISTO que con fuella 31 de julio último 

£ué promu’gada la ley N’ 8322 por la que se 

■■oit -riza al Poder Ejecutivo a donar al Club 
D-portivo y So-'.-il "Sargento Cabra!” de esta 
cr |.ital un inmueble fiscal;

J’or ello y atento a lo informado por Direc- 
C'ón G; ncral .!< Inmuebles.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Ar‘. i ". Dónase sin carg0 alguno al Club 
D portivo -• Social "SARGENTO CABRAL” con 
s- de en l-i ciudad de Salta, el inmueble. inte_ 
grado ;>.,r las procelas 2 y 3 de la manzana 
81 b catastros N- 12160 y 12159 —Sección G 
d-1 Departamento Capital, propiedad del Gobier 
no de i i Provincia, las que se encuentran com- 
prendí.bis dent o de los siguientes límites: 
J,'T7,'r’LA ». Norte, parcelas 1, 9 y 10; 
Snd y liste. Pasaje sin nombre; Oeste Parcela 
O •
PARCELA 3: Al Norte, parcela 8; Sud, calle 
San'lago del Estero, al’ Este, Parcela ¿ y al 
Gesto 4 y 5.

Art. 2’ — Pase a la Dirección General de. 
Immiebl s a sus efectos y posteriormente a 
I's?.¡baria de Gobierno a los fines de que ex. 
tienda la correspondiente escritura traslativa 
ilo d-minii.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es corla:
Santmoo Félix Alonso Herrero
Jefe -le Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DF.f'UTTO N’ 19940 — É.
.~ LTA Octubre 6 de 1961.
F. ( 'diente N’ 2798 961.
— ÓISTU este expediente por el que el Se. 

ñ r Ignacio Juan Estiban López gestiona la 
idel importe de m$n. 706.87, abona-

■ m i-'.t.l i ijmt n'e en concepto de impuesto in. 
ni.'bt’mrii Año 1959, correspondiente al catas, 
tro ??■ 31.117 de la Capital;

Por c1 o, atento a lo dispuesto por Direc
ción G-ner.-'l de Rentas mediante Resolución 

357,61 y lo informado por Contaduría Ge. 
neral.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A¡t. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Su Teso.

■ e ía General a favor de Dirección General d-e 
ib -tas, con cargo de oportuna rendición de

■’ ntas la. suma de 5 706.87 m|n. (Setecientos 
I'es.-s Con 87,100 Moneda Nacional), a 

Un de que proceda a reintegrar igual importe 
abonado indebidamente por el señor Ignacio 
Juan Esteban López, por el Concepto arriba 
indicado, con imputación a la cuenta: Cálculo 
de Reclusos Ejercicio 1960|1961 — Rentas Ge
nerales Ordinarios — Impuesto inmobiliario.

\rt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 19941 — É.
SALTA Octubre 6 de 1961.
Expediente N’ 1769:1961
—VISTO este expediente en el que el señor 

Zinobio Villaflor solicita una extensión de te. 
rreno fiscal ubicada en el lote fracción 7 del 
departamento San Martín para ser destinado 
a la cría de ganado: y

—CONSIDERANDO:
Que de los informes producidos por la Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario, 
como asimismo de lo actuado por la Dirección 
General de Inmuebles, se establece que lo pe 
tieiuhado no puede ser resuelto -en favor del 
Solicitante, pot cuanto la superficie en cuestión 
es boscosa y il pastoreo de ganado sería Cotí, 
traproducente pata la reforeStáoión natural).

Por ello, atento a lo dispuesto en el artículo 
6’ del decret0 N’ 53'7U!53. lo resuelto por la 
Junta, de Catastro y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — No hacer lugar a lo solicitado por 
el ssñor ZEN-OBIO VILLAFLOR en estas ac. 
tuaciones.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
tefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO Ní 19942 — E.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expediente N’ 2852,961.
—VISTO este expediente por el que la Cá

mara de Diputados solicita Se le liquide la suma 
de 3 500.000.— m]n., para atender las erogacio
nes del rubro "Otros Gastos” del actual presu
puesto;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de la Cámara de Diputa
dos, oon cargo de oportuna rendición ds cuen
tas la suma de 3 500.000.— m]n. (Qu'nientos 
Mil Pesos Moneda Nacional) para ser apli. 
cada al pago de erogaciones del rubro "Otros 
Gastos’’, con imputación a la cuenta— “Valo
res a Regularizar Entregas a cuenta de Pre
supuesto — Ejercicio 1960,61 — Cámara de Di. 
putados.”

Art. 2"- — Déjase establecido que en oportu
nidad de obrar la rendición de cuentas docu
mentada de su inversión a Contaduría General 
de la Provincia se procederá a imputar a las 
partidas correspondientes de su presupuesto 
tomándose dicho libramiento para compensar 
con crédito a la cuenta que se imputa la liqui. 
dación dispuesta por el artículo anterior.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 19943 — E.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expedientes N’s. 2548 — 2547 — 2549 — 2553 
2550 — 2552 — 2571 y 2570.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para, su aprobación diver
sas resoluciones dictadas durante el mes d-e 
agosto del año en curso, relacionadas con el 
movimiento de su personal obrero afectado al 
Plan de Obras;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ai‘t. i”. — Apruébase en todas SUb partes 
las Resoluciones 256, 257, 366, 272, 273, 378, 
379, 396 y 397, dictadas por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia durante el mes de A. 
gosto del afio en curso.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
t.ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
'il. ANTONIO DURAN 

Jefe interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Publicad
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DECRETO N’ 19944 — E.
SALTA. Octubre 6 de 1961.
Expediente N’ 2803(1961.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
pava su aprobación y pago el Certificado N’ 2 
de Ajuste Provisorio (Liquidación de variacio
nes de Costo de Mano de Obra ejecutada) co_ 
rrespondiente a la obra. “Ampliación Colegio 
Nacional — Escuela Comercial de Metán’’ que 
la misma emitiera a favor del contratista Ing. 
Lucio Ortega por la suma de 5 6.353.66 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta_ 
dui'ía General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 2 
de Ajuste Provisorio (L.quidaeión de Variacio
nes de Costo de Mano d_- Obra Ejecutada). co_ 
rrespondiente a la obra "Amp.¡ación Colegio 
Nacional — Escuela Comercial de Metán". emi_ 
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia a favor del contratista Ing. LUCIO OR_ 
TEGA por la suma de 3 6.353.66 m|n.

Art. 2’. — Previa intervención de Conta„ 
duría General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia la suma de S 
6.353.66 m|n. (Seis Mil Trescientos Cincuenta 
y Tres Pesos Con Sesenta y Seis Centavos Mo
neda Nacional) para que ésta con cargo de 
rendir cuentas proceda a cancelar al beneficia,, 
rio -el importe del certificado en cuestión de
biendo imputarse esta erogación al Anexo H— 
inciso I— Capítul0 I— Título 2— Subtítulo B— 
Rubro Funcional I— Parcial 2— d-el Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Nacionales 
—Aporte Federal con cargo reembolso. Presu. 
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inaér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino ,del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19945 — E.
SALTA. Octubre 6 de 1961.
Expediente N’ 2584|1961.
—VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado N’ 2 
Adicional correspondiente a la obra "Construc- 
ción de 16 Viviendas en la localidad de Joa
quín V. González, emitido a favor de los con
tratistas Esteban y Banchik S.R.L., por la su
ma de $ 14-1.322.56 IH|n.¡

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador do la Provincia da Salta 
DECRETA:

Aí't. ÍA — AprüébaBe el Certificado N’ 2—■ 
Adicional, correspondiente a la obra "Construc
ción de 1G Viviendas en la localidad de Joaquín 
V. González, emitido por Dirección de la Vivien
da, a favor de los contratista Esteban y Ban- 
chile S.R.L., por la suma de ? 144.322.56 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor- de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de ? 144.322.56 m|n. 
(Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos 
Veintidós Pesos Con 56(100 Moneda Nacional) 
para que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, cancele a sus bene. 
ficiarios contratistas el importe del certificado 
en cuestión, con imputación al Anexo H, In
ciso VI, Capítulo I, Título 5, Subtítulo A, 
Rubro Funcional II, Parcial 4, del Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Especíalas 
dg Origen Provincial “Instituciones Crediticias 
Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Contaduría General de la Provin
cia, por su Tesorería General y en oportunidad 
de la liquidación dispuesta precedentemente, re. 
Jejjdl'á, la Bilma de ? 14 ,-4§g ,25 m|n, en concepto 

def 10 0(0 de garantía de obra sobre el certifi
cado d0 referencia valor éste que será acredi
tado a “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía”.

Art. 4”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N" 19946 — E.
SALTA Octubre 6 de 1961.
Expediente N’ 2795(1961.
—VISTO que Dirección de la Vivienda -eleva 

para su aprobación y pago el Certificado N,J 
7 Provisorio Liquidación de Variaciones de Cos
to de Mano de Obra Ejecutada correspondiente 
a la obra "Construcción de 1G Viviendas -en 
Apolinario Saravia" que la. misma emitiera a 
favor de los contratistas Esteban y Banchik 
S.R.L. por la suma de. 5 26.278.10 m|n.;

Por ello y atento a l0 informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 7— 
Provisorio— Liquidación de Variaciones de Cos
to de Mano de Obra Ejecutada, correspondien
te a la obra “Construcción de 16 Viviendas 
en Apolinario Saravia" emitido P°r Dirección 
de la Vivienda a favor de los contratistas 
Esteban y Banchik S.R.L. por la suma de 5 
26.278.10 m[n.

Art. 2°. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia por su Tesorería 
General liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública la suma de 5 26.278.10 m|H, 
(Veintiséis Mil Doscientos Setenta y Ocho Pe
sos Con 10(100 Moneda Nacional), para que 
ésta en su oportunidad proceda a cancelar 
a los beneficiarios el importe del certificado 
en cuestión, debiendo imputarse -esta erogación 
al Anexo H, Inciso VI, Capítulo I, Título 5, 
Subtítulo A, Rubro Funcional II, Parcial 5, 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, Instituciones 
C. editicias Nacionales, del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Re&lstro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19947 .
SALTA, Octubre 6 de 1981.

Expediente N’ 2794(61.
—VISTO eéte expedienté por el qtie DiréC., 

Ción de la Vivienda eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N’ 12 Provisorio (Liqui
dación de Variaciones de Costo de Maho de 

Obra Ejecutada) correspondiente a la obré. 
“Construcción de 16 Viviendas en J. V. Gonzá
lez” que la misma emitiera a favor de los 
contratistas Esteban y Banchik S.R.L., por 
la. suma de § 34.084.16 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta. 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 12 
Provisorio (Liquidación de Variación de Costo 
de Mano de Obra Ejecutada), correspondiente 
a la obra “Construcción de 16 Viviendas en 
J. V. González”, emitido por Dirección de la 
Vivienda a favor de los contratistas Esteban 
y Banchik S.R.L. por la suma de $ 34.084.16 
m(n.

Art. 24. — Previa intervención de Contadu1 
ría General de la Provincia y por Su TeSore, 
ría General, liquídese a favor de la HabiHn 

tación de Pagos del Ministerio de AsuntOs’'.So- 
ciales y Salud Pública la suma de $ 34-084.16 
m(n. (Treinta y Cuatro Mil Ochenta y’Cuá'tro 
Pesos Con 16(100 Moneda Nacional) ' 11 para 
que ésta en su oportunidad con Cargó'1, ele 
rendir cuentas proceda a Cancelar á los bene
ficiarios el importe del certificado én 'cues
tión, debiendo imputarse esta erogación' al 
Anexo I-I, Inciso VI, Capítulo I, Título 5 Sub
título A, Rubro funcional n, ‘Parcial 4,’ Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Es
peciales de Origen Provincial Instituciones— 
Crediticias Nacionales, del Presupuesto vigent-e.

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insór. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: ' ■ -
E. ANTONIO DURAN ' ’ 

Jefe Interino del- Despacho- ■ 
Subsecretaría de Obras Públicas . .

DECRETO N’ 19948 — E. .
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expediente N» 2687(1961.'
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pa
go el certificado N’ 1— Provisorio.. .(Liquida
ción de Variaciones de Costo d.e Mano de O. 
bra Ejecutada*,  correspondiente- a la obra 
"Ampliación Comisaría en ’Orán” .. emitido a 
favor del contratista Lorenzo lánniello por 
la Suma de ? 39.280.43 'm|n.;

Por ello, y atento lo informado por-Conta
duría General de la Provincia,............... ... .-

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Apruébase el Certificado • N’: 1 
Provisorio (Liquidación de Variaciones de Cos
to de Mano de Obra Ejecutada), correspon
diente a la obra "Ampliación Comisaria"-cia 
Orán”, -emitido a favor del -contratista ■ LoTen. 
zo lánniello, por Dirección ■ de Arquitectura dé 
la Provincia, en la suma de $ 39.280.43 ni|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia,' liquídese por sil Te
sorería General a favor’ dé Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
39.280.43 m|n. (Treinta y Nueve Mil Doscien
tos Ochenta Pesos Con 43|100 Moneda'.Nació” 
nal), para que ésta a su vez y, con cárgp'’de 
oportuna rendición de cuentas,' cancele‘'g. .¿u 
beneficiario el importe, del certificado en ojies, 
tión, con imputación al Anexo H . Inciso..."f 
Capítulo III, Titulo 6, Subtítulo ’fi’ Rubro 
Funcional II, Parcial 2, Rían de Obras. Públi
cas atendido eon Fondos Especiales.dé jórígén 
Provincial, del Presupuesto vigente. '

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, jjáaéi's 
tese en el Regletio Oficial y Archivare.."./"ti

BÉANAR&IN0 átetUA'?. ’ 
VfeÍJRo J.

fis 6opíai .. " /
É. AÑTOÑÍG fiü’RÁJí / 

Jeté interino del rDéSpaeilO.-, ;.u.
Subsecretaría de Obtas ' PÚfaliGüSl

---- ’ o =.•: Ec-ñ
DECRETOT Ni 1Ó949 — E. ' ,!’”T

SALTA, Octubre 6 de 1961. ■ ... - ■
Expediente N» 2655(1961. ’
—VISTO que Dirección de Arquitectura úie 

la Provincia, -eleva para su aprobación jy.‘papo 
el Certificado N’ 1 Unico Adicional, correspon
diente a la obra “Tanque elevad0 Hospital del 
Milagro", emitido á favor del contratista'Pedro 
Caprotta, por la Suma de $ 23.539.22 m|n.;

Por ello, y atento lo informado ’ por Cphtan 
duría General de la Provincia,.

El Gobernador1 de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’ 1—< 
Unid0 Adicional, correspondiente a la obra 
“Tanque elevado Hospital del Milagro”, emi
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro*  
vincia, a favor del contratista Pedro Capro
tta, por la suma de 3 23.539.22 m(n.

Art. — Qon, intervención g? Cont^lu..
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• ría General de Ja Provincia, liquídese por su, Te
sorería General a favor de 'Dirección 'de. Ar
quitectura; déla Provincia la' suma de $ 
2X.539.22"m|n. (Veinte y Tres Mil Quinientos

.. . -Treinta y Nueve Pesos. Con 22(100 Moneda Na_ 
’ , .cional) pira que ésta a su vez y con cargo de 
" oportuna rendición de cuentas, cancele a su be-
- nef¡ciarlo. contratista el impoj-tg del certificado 

. . en cuestión con imputación al Anexo H, ln_
Cisól, Capítulo I, Título 4, Subtítulo A, Rubro

, 'Funcionar!, Párcial 10, Plan de Obras Públicas 
atendido' con Fondos Nacionales Aporte Fede^

- ~ ral con Cargo Reembolso del Presupuesto vi- 
/ ’ gente. .

■ r ' ' Art. 3’. —. Déjase establecido que Contaduría
' General de la Provincia, por Su Tesorería Ge

neral y én oportunidad de la liquidación dis
puesta precedentemente retendrá la suma de

2.353.93 m|.n; =6n concepto del 10 0|0 de ga
rantía de obra sobre el certificado de referen
cia, valor éste'que será acreditado a la cuen
ta '“Cuentas Especiales — Depósitos en Garan- 

• • -•■ tía”.' ’ ;
Art. 4’. —-Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDiNO BIELLA

‘ PEDRO J. PERETTI

Es Copia!
E. ANTONIO DURAN 

jefe Interino del Despacho
' Subsecretaría de Obras Públicas 

_J

DECRETO 19950 — E.
. SALTA Octubre 6 de 1961.

■’ Expediente N’ 2679(1961;
—VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación- y pago el Certificado Nv 
1 Parcial Provisorio de Obra —Adicional— co„ 

" ■ ■ rrespondiente a la obra “Construcción de 40
. Viviendas en San Ramón de la Nueva Orán”, 

emitido a favor del contratista Ing. Vicente 
Moncho, por la suma de § 206.712.—■ m|ii.;

■ ‘ Por ello¡ y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

‘ El Gobernador de la Provincia de Salta
y DECRETA:

Art. 1A — Apruébase el Certificado N’ 1
• Parcial Provisorio do Obra Adicional— cobres- 
-'pendiente a la obra "Construcción de 40 Vi.

vlendas en San Ramón de la Nueva -Orán’’, 
emitido por Dirección de la Vivienda, a favor

■ ' del. contratista Ing. Vicente Moncho', por la 
,. -'Suma d.e ? 206.712,— m|n.

. . Art, 2’, — Con intervención de Contaduría 
.. * General-de la provincia, liquídese por su Te- 

■. - Sorería; General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 

;: 1 • Salud/Pública, la suma de 6 206,712.— m|n,
■ (Doscientos 8*616  Mil setecientos Doce Pesos 

Moneda Nacional), para que ésta a su vez 
y can cargo oportuna rendición de cuentas, 

. caneóle a su beneficiario contratista el impor- 
.. te del certificado en cuestión,' con imputación

' al Anexo H, inciso VI, Capítulo I, Título 5, 
Subtítulo A, Rubro Funcional n, Parcial a,

. del PlSn de Obj-as Públicas atendido con Fon, 
„do8 Especiales de Origen Provincial "Insti- 

', tuclonés Crediticias Nacionales” del Presupues
to .vigente, ?.

. Art, a». — Contaduría General dé ia Pro. 
vlncia, por su Tesorería General y en opoítttnl- 

. dad-de la liquidación ■ dispuesta precedentemen
te retendrá la suma de ? 26.671.20 m|n. en

■ ? concepto del 16 ojo de garantía de obra, sobra 
’ el certificado de referencia, valor éste que se„
rá acreditado a ■“Cuentas Especíales — Depó
sitos en Garantía".
'.. Art. 4’. — "Comuniqúese, publiqtie&e, ihsér.

- tese en el Registro Oficial y Archívese,

BÉRNARDIHO ÉHÉLLA

PEDRO J. PERETTÍ

■■ ---'Ei eqplá! ’
’ El ANTONIO DURAN

- ■ Jefe ’ iiitei’lflo del' Despacho
Subsecretaría dó Oferta públicas ■

' DECRETO N”” 19951 —’e: '-- "'
SALTA, O.ctubne 6 ¿Fe 1961/
Expediente N’ 268611961- ...
—VISTO que Dirección’ de Arquitectura de 

la Provincia, eleva paj-a su aprobación .y pago 
el Certificado Ñ” 3— Parcial Provisorio de 
'Obra, correspondiente a la obra “Construcción 
Edificio Banco Provincial de Orán”, 'emitido 
a favor de! contratista Lorenzo lánniello pol
la suma de $ 310.581.69 mln.

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de ia Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. — Apruébase el Certificado N’ 3— 
Parcial Provisorio de Obra, correpondiente a 

Ir, obra “Construcción Edificio Banco Pro
vincial de Orán’’ emitido por Dirección de 

. Arquitectura de la Prov!ncía, a favor del con
tratista Lorenzo lánniello, por la suma de 5
310.581.69 m|n.

Art. 2’. — Con Intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de’ Dilección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de ?
247.581.69 m|n. (Doscientos’ Cuarenta y Sie
te Mil Quinientos Ochenta y Un Pesos Con 
69jl00 Moneda Nacional), para que ésta a sú 
vez y con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, cancele a su beneficiario el importe del
certificado en cuestión, con imputación al 
Anexo H, Inciso I, Capítulo III, Título 9, 
Sub'ítalo A, Rubro Funcional IX, Parcial- 4,’ 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Espaciales de Origen Provincial del Presu
puesto vigente.

Ait. 3’. — Déjase establecido que del impor
te total del certificado Se ha deducido la suma 
de 8 63,000.— mln. poi- Desacopio Certificado 
N’ 1.

Art. -4°. — Contaduría General de la Provin
cia, por su Tesorería General y en oportunidad 
de la liquidación dispuesta precedentemente, 
retendiá la suma de 5 31.058.16 m|n. en con
cepto del 10 OJO de garantía de obra sobre el 
certificado de referencia, valor éste que será 
acreditado a “Cuentas Especiales — Depósi
tos en Garantía”. .

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, inséi 
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19.962 — E.
Salta, 6 de Octubre de 1961
Expediente N’ 2537(61 y 2664(61
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva pitra su aprobación las Reso1 
Iliciones Nos. 297 y 401, dictadas el 19 y 31 
de junio del año en curso, respectivamente, re
lacionadas con el movimiento de su personal 
obrero afectado al Plan de Obras;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Apt. U — Apruébase en todaS Sus partes, iaS 
Resoluciones Nos. 297 y 401 de fechas 19 y 31 
de junio del ano en Curso, dictadas por Di
rección de Arquitectura de la Provincia.

Art. 2’. — Comuniqúese, publiquese, -insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interinó del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

Decreto N’ i9.9és — <s.’
Salta, 6 d'a Octúb’íe de 1961
Expediente Ñ’ 26911 — 1961
Visto que Dirección de Vialidad de Salta ele

va -las altag y bajas' del personal afectado al 

Plan de Óbras’Púb'icas correspondientes al mes 
de agosto del año en cursó;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase las altas y bajas .del 
personal afectado al Plan de Obras Públicas de 
Via'idad de Salta corresponcliente al mes. de 
Agosto del año en curso, cuya nómina Se trans
cribe a continuación:

ALTAS

Máximo Ruiz 
Francisco Aragón

Aux. 5’ 10—8—61 
Aux. 4’ 1—8—61

Antonio González Peón 16—8—61
David Huella 1» 11—8—61
Eduardo R. Ortega J, 25—8—61
Marcial Penaya ,, 25—8—61
Hilario Díaz tt 18—.3—61
Natividad BorjaS .. 4—8—61
Bernardo Martínez .. 4—8—61
Santos Silvestre .. 7—8—61
Alfonso Pelo ti 16—8—61
Mateo Sandoval f, 29—8—61
Isidro Guanuco ti 18—8—61
Natividad Díaz 1—8—61
Juan R. Rojas II 1—8—61
Benito Martel Palma .. 7—8—61
Leopoldo Verón >1 7—8—61
Abel Fernández • ■ 7—8—61
Cailos Fernández 31 7—8—61
Cressnclo Romero ti 7—8—61
Román Moreno 7—8—61
Pedro Montedeoca ,, 7—8—61
Ramón Cruz II 7—8—61
Luis V. Frías ti 9—8—61
Santiago Alvarez II 9—8—61
Justo J. U¡ quiza >} 10—8—61
Marcelino Flores 14—8—61
Sergio B, Apaza • • 14—8—61
Félix J, Maldonado .. 14—8—61
Restituto Maldonado -14—8—61
Buenaventura Enrique 14—8—61
Eulogio Orellana >. 14—8—61
Eulogio A. Orellana Jr 21—8—61
Car’os Villanueva 1—8—61
Anastacio Borjas 21—8—61
Oscar Cancíno 1—8—61
Hernando H. Retamozo « 1—8—61
Gregorio Serapio II 1—8—61
Manuel Barrios .. . 1—8—61
Natividad A. Delgado .. 1—8—61
Enrique Olarte . í—8—61
Teófilo Pastrana >« 1—8—61
Edmundo Sanguino » 1—8—61
Irlneo Caipanchay II 1—8—61
Luis Rivas » 1—8—61
Máximo Quiplldol' H 1—8—61
Martín Flores .. 1—8—61
Nicanor Borjas «i 1—8—61
Santos Borjag H 1—8—61
José A, Chocobal’ H 1—S-^-61
Francisco Boi'jas li 1—8—61
RobuStiano Liendre II 1—8—61
Simón Gutiérrez 11 1—8—61
Nicolás Agudo H 24—8—61

BAJAS

Adolfo Chávez Peón 9—8—61
Hilario Anachuri 11—8—61
Plácido Arroyo H 9—8—61
Hilario Día2 >1 18—8—61
José Gutiérrez ,, 28—8—61
IndalfonSo LamaS a • 1—8—61
Enrique Viñaval >> - 8—8—61

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese. inser-
<ese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIÉLLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

T-

Decreto N’ 19.964 — E 
Salta, d dé Octiibré 1961 
Expediente Ñ’ 2517 — 1961

i

Visto este expediente por el que Dlreccióii
Arquitectura de la Provincia eléva eopía cle SV.



BOLETÍN ÓFICÍÁÍ SALTA, OCTUBRE 20 DE 1961. ' PAG. 4457

Resolución N’ 369 de fecha S de Agosto ppdo. 
la que se re aciona con. ia aprobación de la 
Orden de Servi’io Nv 1, correspondiente a tra_ 
bajos adicionales en la obra: "Construcción Es
cuela Nacional N’ 83” de Santa Rosa (Dpto. 
de San Carlos), a cargo de la Empresa Juan 
Catalano y Manuel López.

Roí’ ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N' 369 
de fecha 8 de Agosto ppdo. dictada por Di
rección de Arquitectura de la Provincia, la que 
a continuación se transcribe:

"Sal a, Agosto 8 de 1961. Resolución N’ 369 
— Dilección de Arquitectura de la Provincia — 
Exp. diente N’ 3275 —- A|61. VISTO que el De
partamento de Construcciones eleva para su 
aprobación ia Orden de S-e.vlci0 N’ 1. corres
pondiente a trabajos adicionales en ia obra: 
“Construcción Escuela Nacional N’ 83” do. Sari
ta Rosa (Dp*o.  de San Carlos), a cargo de 
la Emprtsa Juan Cata.ano y Manuel López; y 
Considerando: Que los trabajos adicionales 
mencionados según cómputo y presupuesto con
feccionado por el Departamento úe. Construcclo, 
nes. ascienden a la suma de S 75.799.19 mln. 
Que los mismos se encuentran comprendidos 
dentro de las disposiciones del Art. 41’ —• 
Inciso e) del Decreto — Ley N’ 646157 modifi
catorio de la Ley de Obras Públicas N’ 9CS|48: 
Atento a lo informado por Sección Contadu
ría, El Director de Arquitectura de la Provin„ 
cia. Resuelve: Artícu.o 1’: Aprobar la Orden 
de Servicio N’ 1. que a la letra d-ce: "Santa 
Rosa, pipil 26 dp 1961 — Obra": Escuela Na
cional N" 83 Localidad de Santa Rosa. Depar
tamento San Carlos. Empresa: Juan Catalana 
& Manuel López. Por la presante Se ordena a 
Ja gmpresa <Jgl titulo a ejecutar los trabajos 
que a continuación se detalan: 1’) Ejecución 
de pared de hormigón ciclop-eo en la parte Nor
te del terreno con una longitud total de 68.20 
ni. por 0,60 m. de alto y 0 30 de ancho; esq 
tos trabajos se deben ejecutar en razón que las 
Jluvias arrastran tierras sueltas de
iin cerro que se -encuentra en
las inmediaciones y penetra en 1& Escuela, 2,J) 
fSe construirá, además una papa, de wm»- 
de dos oentimetres sobro Aeróla a ¿fec- 
Jog .de fnm; a éste sobre la losa, debido a que 
en la zona corren vientos que perjudicarían a 
la Cllbieyta, 3») Se cambiará el mástil previs
to en los pliegos con el que figura en los pla
nos que a tales efectos se entrega en este acto 
al contratista. 1’1 Sr ejecutarán pizarrones en 
cada una de laa aulas en un todo do acuerdo 
al p año, y en la misma forma y de acuerdo 
a los planos provistos ss ejecutará un por
tón de acceso principal y otrn para vehículos. 
So confeccionan cómputos, análisis de precio y 
presupuesto. Fdo.: Arq. Jorge Merino S. —■ 
Jefe del Departamento de Construcciones Direc, 
ción de ArouPrctura de la Provincia: Roberto 
T. Clitori —’ Inspector y Juan Catalano — Con 
tratista. Art. 2’ — El gasto que demande el 
cump -miento do la presente Resolución se im
putará al Capítulo I — Título 2 — Subtítu
lo A — Rubro Funcional 1 — Unidad Funcio
nal 5 — A. C. R. Provinciales p(Convenio Con
sejo Nacional de Educación — Año 1960—61.
Art. 39 — Elevar copia, autenticada, para su 
aprobación al Ministerio de Ecohomía, Finan
zas y Obras Públicas. Art. 4’ — Comuniqúese, 
cópie&e y archívese. Fdo.; íng. Hipólito B. 
Fernández — Director de Arquitectura de ia Pro 
vínola”,

Art. 2’ — r-nrminíonn-ae. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELuA 
PEDRO J. PERETTI

Es cania:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19955 — E.
Salta, 6 de Octubre de 1961
Expediente N'-’ 2736 — 1961
Visto que Dirección de Arquitectura de la

Provincia, eleva para su aprobación la Résolü- 
c ón N» 423. de fecha 19 de Setiembre del co
rriente año.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 423, 
de fecha 19 de Setiembre del Corriente año, dic
tada poi’ Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, la qug se transcribe a continuación:

“Sa ta. setiembre 19 de 1961 — Resolución N’ 
423 — Dirección de Arquitectura de la Provin
cia — Expediente N’ 3883 — A — 61 Atento a 
lo dispuesto por el Art. 7’ —segundo párrafo- 
de la Ley 3587161 y a las necesidades de ser. 
vic o; ‘‘El Director de Arquitectura de la Pro
vincia — Resuelve: Art. 1’ Designar en la ca_ 
tegoiía de Auxiliar 5’, afectado al Plan de 
Obras ai señor José Ovando Prudencio — C. 
1. N’ 137.827, cnn imputación a la obra: "Es
cuela Nacional N’ 5 — General San Martín”, 
de esta ciudad, con la asignación mensual que 
para dicho cargo fija el presupuesto vigen’e 
y con anterioridad al día 24 de agosto del año 
en curso. Artícu’o 2" — Elevar copias autenti
cadas. para su aprobación al Ministerio de Eco. 
n-unia. Finanzas y Obras Púb icas, y a Con
taduría General de la Provincia para su cono- 
.- ic ito. A .ícu’o 3’ -- Tomen razón Oficina de 
Personal y Departamento Es’udios y Proyec. 
tos. Articulo 4’ Comuniqúese, nópi-ese y ar
chívase. Fdo.: Ing. Hipólito Fernández •- Di
rec or — DLección de Arquitectura <1r la Pro
vincia’’ .

•ui. 3’ — Cimiimlnix’w, pnlilfqiirse. insér
tese en el Registro Oficia) y archívese.

BFRNARDINO BIFLLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copio:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

rUCRETO N’ 19.956 B
Salta. 6 de Oet”’;;^ dfc 19G1 ’ 
l'.Xpeó - Jte 2551 _ 1Q(n
Visto la Resolu:ión N’ 380 de fecha 14 de 

agosto ppdo- dictada por Dilección de Ar. 
quitectura de Ja Provincia mecíante la cual 
se aplica tres días de suspensión ni chofer de 
la nombrada repartición don No: mando López.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 380 
de fecha 14 de Agosto ppdo. dictada por Di
rección de Arquitectura de la Provincia la que 
seguidamente se transcribe:

“Salta. Agosto 14 de 1961. Resolución N’ 
380 — Dirección de Arquitectura de la Pro. 
vincia — Expié. N’ 3502—AI61. Visto que el 
Jifa del Departamento de Conservación. Ing. 
Silvio Pedro Caprotta, so'iclta se aplique 3 
dias de suspensión al chófer de Ja Repartí- 
con, Dn. Normando López, por presentarse 
la tarde del día 4 dRl corriente a prestar ser
vicio en es*ad o de ebriedad: El Director de 
Arquitectura de. la Provincia. Resuelve: Ar
tículo l” — Aplicar tres (3) días de suspen
sión al chófer de esta Repartición. Dn. Nor
mando Lóntz. Artícu’o 2’ — Elevar ai Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas. pa-n su aprobación, coma autenticada 
rio la presente Resolución. Artículo 3’ — To
men razón Oficina de Personal y Departamen
to de Conservación. Articulo 4’ — Comuniqúe
se, copiase y archívese. Fdo.: Ing. Hipólito 
Fernández — Director de Arquitectura."

Art. 2’ — Comurilquese. pulilíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19.957" — E.
Sal‘a, 6 de Octubre de 1961
Expediente N’ 2696 — 1961

Visto este expediente por el que Dirección 
de la Vivienda eleva para su aprobación y pa
go el Certificado N’ 6 Definitivo, correspondien
te a la obra “Construcción de 18 Viviendas en 
la localidad de Embarcación” que la misma emi
tiera a favor de los contratistas Leonardo La- 
coni y Susana Mal'torell d-e Laconi, por la su. 
ma de $ 13.127.68 m|n.;

Por e'.lo y atento a lo informado por Conta- 
duiía General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el Certificado N’ 6 —• 
Definitivo — correspondiente a la obra "Cons- 
t> uCción de 18 Viviendas en la localidad d-e Em 
barcación” emitido por Dirección de la Vivien
da a. favor do los contratistas Leonardo La- 
CQni y Susana Martorell de Laconi, por la 
suma de $ 13.127.68 m|n.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría Gen-eral de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de la Habi.itación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud IJública, la suma de $ 13.127,68 m|n. 
(Trece Mil Ciento Veintisiete Pesos con 68|100 
Moneda Nacional), para que ésta con cargo 
de rendir cuentas proceda a cancelar a los 
beneficiarios el importe del certificado en 
cuestión debiendo imputarse esta erogación- 
ai Anexo H — Inciso VI — Capítulo I — Tí
tulo 5 — Subtítulo A — Rubr0 Funcional II 
— Parcial 3 — Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Provin
cial — Instituciones Crediticias Nacionales, 
del presupuesto vigente,

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reo'btro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA

PEDRO J. PERETTI

Es lopia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19.958 — E.
Sal'a, 6 de Octubre de 1961 
Expediente N‘J 2744 — 1961

Visto el informe producido por el H. Tri
bunal de Cuentas de la Provincia en fecha 
7 de setiembre del año en curso, obrante a 
fs. 6 de estas actuaciones, relacionadas con la 
situación, del señor José Alberto Soler (Ofi
cial Principal — Sub Contador) de Dirección 
de Vialidad de Salta, con motivo del sumario 
administrativo de responsabilidad que instru

ya el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícu'o 1’ — Declárase suspendido en suS 
funciones, a partir de la fecha de notificación 
del presente decreto, al señor José Alberto So
ler, (Oficial Principal — Sub Contador) de 
Dirección de Vialidad de Ss’ta, hasta tanto 
Se falle el sumario adminis*rativo  incoado por 
el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa'ud Pú
blica por presuntas irregularidad; S en el des., 
empeño de sus funciones de Oficial Princi- 
n?l (Contador) de la citada Secretaría de Es
tado.

Art 2’ — Cormintnnose. publfnurse. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es Uop’a:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas
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.. DECRETO 'N9 19.959—É. ' ■
. Salta, ’6-. de-.’Óctubre de 1961’

■ ' Expediente ,Ñ9-.2.427 — 196I •'

. .' VISTO este expediente • pór • el' que Direc. 
ción .cíe'Arquitectura de la Provincia eleva co.
pia de su RcS‘> lición.-N’ z3S’i de fecha 21 de . Arquitectura de la Provincia, 
agosto ppdo. ,1a que se relaciona'con la apro- - • - ■ - —■-
baclói)- de la Orden de Servicio Ñ9 5, corres.
ppndien’e a cambio de 'ítems .8 a) y 8 d) .de

' la gbra: “Construcción Hospital d-e Colonia. ■
'Santa Rosa” — (Orón), a cargo ele la -Emprp,

, Sa Soler y Margalef S..' R. L.
Por

, Colonia' Santa. Rosa” , (Oráa), a'.'cargo' de lá PesoS 'íípñeda Nacional),, a 'los ■fines indica,.
.'' Empresa -Soler y'Margalef S-, R. •L.'p'y Con. dos prc'cédéntcmeñte. ■ ■' ■' ■

siderando: Que diclia Orden . de,-Servicio ' su- Art. 2» ' —. Comuniqúese, publíquese,' • insér-,
. pone una; simple sustitución de un ítem por ’- tese en el Regiátro,.Oficial y’ archívese. '■

, - BERNARDINO.BlÉLLA
PEDRO j. PERETTI

El
ello. • ' ‘

Gobernador de la Provincia..de Salta 
DE C RETA :

1'-' — Apruébase la Resolución Ñv 
agostó ppdo. dictada por

ptro, Sin que ello., impliqué modificación en - , 
más del presupuesto; Por-ello, El‘Director ’de 

. ’ ’ ~ , Resuelve': Are
tícú o 1’ — Aprobar la .Orden de' Servicio N’ 5, 
que a. 'a letra dice: “Dpto. 'Construcciones, 
7—8—61” Obra: Hospital Colonia Santa -Rosa 
— Einprasa: -Soler & ■ Margalef S. R. ’L, Or
den’ de Servicio N’ 5 —' Habiéndose entrega, 
do a la Empresa Por Orden de Servicio N9 i ' 
los planos modificatorios de obra’por los que 
se reemplazan las losas autoportañtes N9 8 y. 
16' consubierta de tejas,- por losas’'autoportan- • 
tes plena¿ con cubierta de baldosas cerámi. 
cas en Pabellón Sala de Operaciones, Casa 
de Médico y Garage ’en el primer caso a ob
jeto de proveer una futura ampliación y en el 

. segundo por razones arquitectónicas. No ' exis.
tiendo en el presupuesto oficial ''Items” - losa 
plano N9 8 y 16; esta Inspección conviene con 
la’ Empresa, los precios a regir por los cita
dos trabajos de acuerdo .a los 
cios básicos existentes. en los 
continuación se transcriben:

"Item 8 a) Se reemplaza: 
"Techo losa tipo 

con teja' por “Techo

. Es copia:’ • ' .
Santiago Félix Aloúao Herrero
Jetó de-Despacho del Ministerio de E- ’ yO.F.

384 .
Di- 
la

Art,.
, 'de techa '21 de

reccióh 'do Arquitectura de la Provincia
qu-e a continuación se transcribe:

"salta. ' agosto 21 ■ de 1961.- — Resolución
’N9 384 — Dir eción de . Arquitectura de la 
'Provincia. Expe. N’ 3593—A—61. Visto que 
el Departamento de Construcciones eleva pa. 
ra su aprobación la Orden de Servicios N’ 5; 
correspondiente a ■ cambio de Items, 8 a) y 

■ 8 d) de la obra: Construcción Hospital da

análisis y pre. 
pliegos que í

acero TorsthalSoler N» 8
losa tipo Soler N9 8 plana”.

ANA L I S I S

DECRETO N9 19961—A. '
..SALTA, O robre C de 1961, . • ••

Exptc. N9- 37.073—.61 . . .
VISTO que la -Dilección de Asistencia' .Pú.

blica, solicita 20.000. litros dé nafta a gráneh . 
con destino al surtidor oficial,-, .para la. distri, 
bución a todos los vehículos de los- distintos' 
servicios hospitalarios, asistencíalcs y adminis- - 
tfativos, dependientes del Ministerio del rubro;

Teniendo en cuenta que ei’e gasto Se encüen. ■ 
tra comprendido en bis facultades de contra., 
tación directa prevista en los apartados g) e i), 
•del artículo 55 de Ja Ley de Contabilidad vi- ' 
gente N’ 705—57;

■ Atento a ip informado por la .Oficina de Com. 
pras y Suministros y a lo manifestado por Di. 
rección de Administración del Ministerio del ru
bro,

El-Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R S T A ¡

“MATERIALES:

“Ladrillo hueco
“Hierro Torsthal para Arm.
"Arena gruesa
"Cemento Poitland

m2/m2
Kg/m2
m2/m2
Kg/m2

1.00
5.50
0.05

20.00

48.00
7.35

45.00
0.85

48.00
40.42
2.25

17.00 5 107.67

“M ANO DE O B R Á:

“Oficial H7in2.. 2.00 X 13.14 5 26.28
"Peón H/m2 2.00 X 9.68 19.36 45.64
"Gastos Generales 14% 7.75 5 53.39

'‘Beneficio 10% ? 16.10
- - ' ■

TOTAL: . $ 177.16

“Se adopta 3 177.20 • —
"Item 8 d) ladrillo losa plana N9 16 1con capa 3 centímetros
"MATERIALES ■ •-
“Ladrillo hueco 16 zn2/m2 1.00 61.25 61.25
“Hieiro Torsthal pjarm. Kg/m2 9.00 7.35 66.15
“Arena gruesa m3/m2 0.55 45.00 2.47
"Cemento Portland kg/m2 20.00 0.85 17.00 •$ 146.87

“MANO D E O B R A: - - - •

"Oficial H/m2 2.00 X 13.14 .$ 26.28
“Peón H/m2 2.00 x 9.68 19.36 45.64
"Gastos Generales 17% 7.75 8 53.39

"Beneficios 10% $ 20.02

T O T A L: .............................................. 8 220.28

Artículo 1" — Autorízase a la Dirección .de 
Administración del Ministerio de Asuntos Socia. 
les y Samó l’úbiiea. a adquirir en forma di. 
rec a por ’mt-mmedlo de Su Ofiqina de Com
pras y' Sumitás r.-s, de Yacimientos Petrolífe
ros Fisc?. es —Divisional Salta, la cantidad do 
20.000 litr-.s de nafta a granel, por un importe 
total de 5 145.0ÜÚ.— m¡n., con destino al sur. 
ti<lof ol’icTl a cargo di> Ja Dirección ch> Asis
tencia Pública, pa>a ’-i distribución a todos los 
vehículos d-j los distin'os servicios hospitalarios, 
asistencia os y administrativos, dependientes de¡ 
Mir.ist.ii’> del rubro,

Art. 2’ — Déjase establecido que el importe 
del gasto a 11‘erizado, debe ser atendido direc, 
taun.nte por la Dirección de Administración del 
JTinjstcri» do Asuntos Sociales y Salud Pública, 
Con los fondo' de la cuenta: Valore? a Rea, 
lizarse — Ofic’ra tTe '-Compras y Suministros- 
Ejercicio 1960-—1961. con posterior imputación 
definitiva, a la Partida Parcial G "Combusti- 
b'c-s y lubricantes” de sus distintos incisos, del 
presupueste en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficia! y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: * ,
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

“Se adopta $ 220.30
“De conformidad Se firma la presente ad- - 

referéndum de la superioridad. Fdo. Ing. Sil, 
vio 1’. Caprota por Aiq. Jorge Mermo S. 
Jefe -del Dpto. de Construc. Dirección de Ar
quitectura de la Provincia. Pedro V. Acosta 
— Inspector y en representación de la Empre. 
sa Soler y Margalef S. R. L. el Ing. Juan 
Maigalcf. Artículo 2'-' — Elevar copia auten. 
ticada. para, su aprobación al Ministerio de 
Economía. Finanzas y Obras Públicas. Ar
tico’o 3’-’ — Copíese y pase al Departamento 
de Construcciones a sus fines pertinentes. In_

geniero Hipólito Fernández — Director de Di. 
rección de Arquitectura d-e la Provincia”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. l’ERETTJ

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 19962—A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expt". N’’ 37.077—61.
VISTO el Contrato de prestación de s.ervi. 

cii s. ceh-biado ni re c-l Ministerio de Asuntos 
Sociales y Subid Pública y el Sr. Jacinto Chau. 
que;

Atonto a i<> naniiYstado por Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícu’o 1" — Aprm'-bnse el Contrato celebra
do eu ro el Ministeiio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública por una parte y el Sr. Jacinto 
Chanque, por la otra cuyo texto se transcribe 
a continuación:

DECRETO N’ 19.960 — E.

Salta, 6 de Octubre de 1961

Visto la necesidad de reforzar los fondos 
destinados al pago de certificados de obras 
pendientes de cancelación.

Por ello.

El Gobernador dé la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1’ — Por Contaduría General de la 
Provincia precédase a transferir de Rentas 
Generales a la cuenta Fondos Obras Públicas, 
la suma de ? 1.000.000 mln. (Un Millón de

“Entre el Ministerio dé Asuntos Sociales y 
Salud PúbliD-í, representado en este acto por 
S. S. el señor Ministro, doctor Belisario S. 
Castro, por una parte y que en adelante se 
denominará "El Ministerio” y el señor Jacinto 
Chanque —L. E. N’ 7.21G.95G— que en lo SU. 
Cesivo se denominará "SI Contratista” por la 
otra, han convenido celebrar el presente con
trato de prestación de servicios, bajo las si. 
guicntes cláusulas:

Provincia..de


'• ’a. SALTA,-¿CTÜBRg 20 ’&£ W - íW.445#■ . ÉÓLETÍÑ: OFÍCÍÁÍ,'. .. .
¡--------- .— -------- -----é—,------ . -VF

■ 'Primera: “El Contratista”. depeiidérá direc'j, 
tamente de; Ja Dirección de Ja Vivienda. y’se- 
desempeñará como Sobreestante en lás Obras 

; que la misma ejecutará por contráto, en la lo
calidad de Tari agal,' quedando estabíecidó que 
"El Contratista” "tendrá asiento permanente en 
la obra. ■ . ' '

■ ' Segunda: "El Ministerio'’ abonará a “El-Con. 
traiista”, la Suma de Seis Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 6.000.—? m|n.) mensuales, en con_ 
cepto 'de retribución dé sus-servicios. .

Tercérat El presente Contrato comenzará a 
regir a partir del día 1’ de agosto y hasta-el 
31-de Octubre del año mil novecientos' sesenta 
y uno.

Cuarta: A su vencimiento, este Contrato po- 
. drá ser renovado de conformidad por ambas 
partes, por el tiemp0 que se consideren nece
sarios los Servicios del “Contratista”.

Quinta:. “El Contratista” opta por no efec
tuar aportes a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la-Provincia. ’

En cumplimiento del presente contrato, se 
firman-tres (3)-. ejemplares de un mismo tenor 
y a un sól0 efecto, en la- ciudad de Sa’ta, a 
los treinta y un días del mes de julio del año 
mil novecientos sesenta y uno.

Fdo.: Dr; BeliSario CaSlro ■— Fdo.: Jacinto 
Chancille”.

/U't. 9.2 «t, Tesorería General previa interven
ción de Contaduría General de la Provínola, 
liquidará a la Dirección de Administración del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, la cantidad de $ 13.000.— m|n. (Dieciocho 
Mil Pesos Moneda Nacional), a fin de que ésta 
liquide mensualmente al Contratista la eanti- 

. dad dp $ 6.00Q,— m|n. (Seis Mil Pesos Mo_ 
ptdá Naciona'), con imputación al Anexo E=~= 
Inciso 2Q “Dirección de la Vivienda’’, Item 2— 
Qtrqg Cias'qs —principal a) 1— Partida Par
cial N« 25— “Honorarios y retribuciones a ter
ceros”, del Presupuesto en vigencia.,

íWV ?’i ~ Bomuníauese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO glgLLA
BELISARIO SA-IÍTW© CASTRO

Es cfinia-i
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interipo Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N« 19963—A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expíe. N’ 35.484—60.
VISTO la renuncia presentada por la señora 

Cleopatra Anagnastópulos de Suárez, en el car
go de Auxiliar 4’— Personal Obrero y de Maes
tranza y siendo necesario designar en el mis
mo un chófer por corresponder esas funciones 
para tal categoría;

Atento al informe de 'Oficina de Personal y 
Sección de Liquidaciones y Sueldos del Minis
terio del rubro, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por la señora Cleopatra Anagnastópulos 
de Suárez —Regente del Hogar Cuna de la Di
rección de Patronato, quién se encontraba con
firmada provisoriamente en el carg0 de auxi
liar 4’— Personal Obrero y de Maestranza, 
(Hospital de Orán), a partir del 1’ de agosto 
de 1961.

Art, 2’ — Reintégrase en el cargo de Au- 
xiliai- 4’— Personal Obrero y de Maestranza 
del Hospital San Vicente de Paúl de Orán. al 
señor Luis Emiliano Carrizo, a partir de la 
fecha en que nuevamente se haga cargo en 
la vacante que venía revistando provisoria, 
men’e la señora de Suárez, quien renunció.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo E— Inciso 2— Item 1 — 
Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

' -DECRETO. N». 19964—A.' ' '
SALTA, Octubre 6. de 1961.
Expt S. Nos.'37.039161 y 3G. 648)61 . ' ’
VISTO.-en es os expedientes donde se comu

nica la rea izacióñ del Congreso Argentino de • 
Cirugía en la-Facultad de Ciencias Médicas de 
Buenos Aires y jos Cursos de Especiali'zación 
sobre Ortopedia y Traumatología llevadüs a ca_ ■ 
bo en 'la. ciudad .de Córdoba; y

•—CONSIDERANDO:
Qu0 para ates'ir a los mismos, solicitaron 

licencias extraordinarias los doctores ■ Miguel Ra
in >s y Hugo. Saiavia Cúñepa, siendo propósito 
i'.-.’: Mir.i.terio del rubro designarlos en repre. : 
Sensación de ese Dcpartament0 • pa-a la Concu
rrencia a dichos Congresos;

Por el o, atento a lo dispuesto en Memorán
dum N’ 591 y a Lo informado por la Oficina 
de Peí sonal, del ci ado Departamento de Es
tado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’ — Desígnase a los doctores Hugo 
Saravia Cánepa, y Miguel Ramos, para que en 
represen'ación del Ministerio de Asuntos Socia
les y Sa’ud Pública de esta Provincia, asistan 
al Congreso Argentino de Cirugía a celebiar- 

■ se en Buenos Aires, durante el mes de Octubre 
del corriente año, debiendo el Dr. Miguel Ra
mos asistir también en representación del ci
tado Depar'amento de Estado, a los Cursos 'de 
Espociaiización Subie Ortopedia y Traumatolo
gía a realizarse en la ciudad de Córdoba.

A’’t. 2’ — Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueld.i. a pail’r del 1’ de octubre 
en cniso y per el término de 10 (diez) rlf-g 
al doc.or lingo Saravia Cánepa ■_ j. E 
3.953.513-., «n enr^-'Auxiito Principal

■JeU' del Departamento de Lucha
^"'ít-oerculosa —, por ios motivos expresados 
precedentemente y -en base a ¡o que esiablcce 
CI Art. 33’ de! Dto. 10.113.

Art, 3’ — Concédeos- licencia ex'raordinaria, 
con goce de sueldo, a partir del 23 y hasta -el 
30 de sefembre del corriente año, y desde el 
I’ de octubre del mismo año, por el término 
de 10 (diez) días, al doctor Miguel Ramos — 
L. 'D. N’ 3.923.330—. en el cargo de Auxiliar 
1’ •—Jefa de Clínica del Policlínico Regional 
“San Bernardo”, por los motivos expresados 
precedentemente, y en has,, a lo que es'ablece 
el Art. 33 y 34 del Decreto N’ 10.113.

Art. 4’ — Por Dil’i Cción do Administración 
del Ministerio del rubro, Iiquídese a los doc
tores Hugo Saravia Cánepa y Miguel Ramos, 
el importe correspondiente a (10) días de viá
ticos. como así también pasajes por vía aérea 
de ida. y vuelta a la Capital Federal.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 19965—A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Memorándum N’ 71— "C” —Secretaría Ge

neral de ia Gobernación.
VISTO en estas nc naciones la designación 

solicitada para la señorita Gadys Estela Lien, 
dro como Ayudante 9’ ■—Personal de Servicios 
del Departamento de Lucha Antituberculosa — 
y atento a las necesidad"s del servicio y a los 
informes emitidos por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio dol rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir de la fecha 
en qtie se haga cargo de sus funciones a la 
señorita Gladys Estela Liendre — L. C. N’ 
3.705.683—. Ayudante 9’, Personal de Servi
cios del Departamento de Lucha Antitubercu
losa— on la vacante existente en presupuesto 
—Inciso 3—.

Art. 2’-— Él gasto que demande el cum.' 
p ¡miento'de lo dispuesto precedentemente; dé_ 
berár imputarse al .Anexo E— Inciso -3— Itqm ■ 

■1—-Principal a) ' 4— Parcial 1 d¿ la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

■Art. 3’. r- Comuniqúese, publíquese, inserí. ■ . 
tese en el-Registro Oficiál y Archívese.'• . . '

. BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTLA.GO CASTRO ' ■’

Es copia: ■ •
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S.- y S.P.

DECRETO'N’ 19966—A. . ’ : . .-'
SALTA, Octubre 6 de 1961.- ..
Expte. N’- 2251—H—1961 (N’ 2169|61- de la . 

Caja do Jubilaciones y Pensiones de la Pro- ; . 
vinci-a). ‘

VISTO en este expediente la Resolución N*  
418—P— 1961 de la Caja de Jubilaciones y Pen. . 
siones de la Provincia; que reconoce, sérvicios - 
prestados por' don- Víctor Herrera, en lá Ad_ 
minisít ación Provincial y los declara compu-. ‘ 
tables para ante la Caja Nacional de previ
sión para el Personal del Estado, donde solici
tó jubilación el 16 de mayo dé 1961 por expe
dienté 545.651;

Atento a' los informes de fojas 5 a 7 y al ■ 
dictamen del' Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 11, • ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: . . '

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución. N’ 
418—P. de la Caja de Jubi’aciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 5 de setiembre de 
1961, cuya, parta pertinente dispone:

“A t. V — Rr conocer los servicios prestados 
por el señor Víctor Herrera, durante Dos (2) 
Años. Onog (11) Meses y Doce (12) Dias de 
serv'eios prestados en la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, y formular a tal efecto y de 
acuerdo al artículo 20 del Decreto Ley N’ 77) 
56 al afiliado y al patronal por las
sumas de S 247.79 m|n. (Doscientos Cuarenta 
y Siete Pesos con Setenta y Nueve Centavos 
Moneda Naciona ), a cada uno de ellos;' de. 
hiendo el interesado ingresar su parte ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, y requerirse la correspondiente al 
patronal pava su posterior transferencia al Or_ • 
ganismo nombrado.

Art. 2’ — Declarar conmutables en la forma 
y condiciones establecidas por Decreto Ley Na
cional N’ 9316)46 y Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041), Dos (2) Años, Once (11) 
Meses y Doce (12) Dias de servicios presta
dos en la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
por el señor Víctor Herrera — Mat. Ind. N’ 
3.931.138—, a fin de que los acredite ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, en donde gestiona jubilación.

Art. 3’ — Establecer en $ 247.79 m|n. Dos
cientos Cuarenta y Si'Cte Pesos con Setenta y 
Nueve Centavos Moneda Nacional), y $ 99.12 
m|n. (Noventa y Nueve Pesos con Doce Cen
tavos Moneda Nacional), las cantidades que, 
de acuerdo al artículo 9’ del Convenio de Re
ciprocidad, deberán ser giradas o transferidas 
a su requerimiento y cuando la Municipalidad 
d0 la ciudad do Salta, las ingrese a esta Caja, 
a la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado, en Concepto de cargo al pa- 
tT. nnl por aplicación del Art. 20 del Decreto 
Ley 77¡56 que se comenta en el artículo 1’ 
de la presente Resolución y diferencia del car. 
gr. ariicu'o 20 del Dicreto Ley Nacional N’ 
9311.116, respe ctivamente.

Art. 4'.' — Dejar establecido que ci señor 
Ví tor Herrera deberá abonar ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Persona! del Es
tado, la suma de S 99.12 m|n. (Noventa y 
Nueve Pesos con Doce Centavos Moneda Na
cional). en concepto de diferencia del cargo 
Art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316)46 
que a él le corresponde”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Rer-ietro OHrlal v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Fs copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.
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DECRETO N’ 19967—G.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Con mo'ivo de celebrarse el día 10 del mes 

en curso -el 91° aniversario de la Defensa ejer_ 
citada por dilectos hijos del pueblo de Salta, 
que con valor y patriotismo lucharon incaii- 
sablemente por asegurar la inviolabilidad de 
nues'ro suelo, rechazando los avances aguerri
dos de tropas capitaneadas por Fe ipe Varela, 
que pretendían apoderarle de la ciudad;

Por ello, y siendo un deber del Gobierno ren 
dir su máximo homenaje a aque’los hombres 
que intervinieron en tan gloriosa jornada;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ar'tícií'o 1’ — Como homenaje del Gobierno 
de la Provincia, a la memoria do los caídos en 
la histórica jornada, será depositada el día 10 
del corriente a horas 11, una ofrenda floral 
en el; mausoleo que guarda los rcs'.os de los 
defensores, en el cemente»io local.

Art.‘ 2- — Mándese oficiar un solemne res
ponso en la capilla de la necrópolis local el 
día mencionado y a la hora indicada en el 
artículo !'■’ del piesente decreto y en memoria 
de las víctimas caídas.

Ar'. 39 — Im ítase a los funcionarios y em
pleados de la administración nacional, provin
cial y municipal, autoridades <c’esvásticas, edu
cacionales, cuerpo consu’ar, prensa, sindícate s, 
asociaciones y muy especialmente al pueblo a 
concurrir al ac.o dispuesto por el presente de
creto.

Art. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Jficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA

PEDRO -T PERETTI
(Minist. Int. de Gob-)

ES COPIA;
M. Mirtha Aranda de Urzágasii

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N- 19968 -A.

SALTA) O<fubre 6 de 1961.

Expíe. N9 2257—S—1961 (N9 2-19GJG1 de la

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin

cia) .

VISTO en este expediente la Resolución N9 
423—P. de la Caja de Jubi-aciones y Pensiones 
de la Provincia, por la que, servicios prestados 
en dicha repartición por don Manuel Rafael 
Saravia- son declarados computables para anté 
la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado donde Solicitó jubilación ei 
31 ée nia-z;, de 1953 por expediente 239.425;

Atento a los informes de fojas 4 y 5 y al 
dictamen del Asesor Litrado del Ministerio del 
rubro a ■ fojas 9,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Apiuébase la Resolución N9 
423—P. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 6 de setiembre 
de 1961, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 19— Decorar computables en la for
ma y cond'ciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316116 y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial 1011), Cuatro (4) Años, 
Un (1) Mes y Seis (C) Días de Servicios pres
tados en la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia da Salta, por el señor Manuel 
Rafael Saravia, a fin de que s.an acreditados 
en el benificio jubilatorio que gestiona ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado.

Art. 2" — Es'ablecer en $ 19.592.14 m|n. 
(Diecinueve Mil Quinientos Noventa y Dos Pe
sos con Catorce Centavos Moneda Nacional), 
la cantidad que, de acuerdo al artículo 9’ del 
Convenio de Reciprocidad, deberá ser girada o 
transferida a su requerimiento, a la Caja Na
cional de Previsión para el Personal del Es

tado, por cuanto la misma sobrepasa al cargo 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316) 
46”.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, lasa
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
RELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Mb-isterio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 19969—A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expte. N9 2253—R—1961 (N9 2983)61 y 1314) 

46 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N’ 
432—P. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada por la Señorita Sara María Ester Ro
dríguez, en su carácter de hija soltera del ju_ 
bi'ado fallecido don Manuel Salustiano Rodrí
guez; y

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva se en

cuentran probados; el deceso del causante, o_ 
Currido el 22 de junio de 1961, y el vínculo de 
parentesco que lo unía a la peticionante;

Atonte al cómputo de pensión e informes de 
fojas 5 a 6 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 8,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
432—P. d§ la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la ProvinSftr-jletecha 7 de setiembre 
do 1961, cuya parte pertineilte-ó’-spone:

"Art. 1’ — Acordar el beneficio ~cíe~;U2.£ióu 
que estab’eCe el artículo 55 inc. a) del Decretó" 
—Ley 77|56, a la señorita Sara María Ester 
Rodríguez, Libreta Cívica N’ 9.465.082, en s.i 
carácter de hija del ex_jubilado fallecido, don 
Manml Salustiano Rodríguez, con un haber 
mensual de 5 3.856.SO m|n. (Tres Mil Ochocien 
tos Cincuenta y Seis Pesos con Ochenta Cen
tavos Moneda Naciona1), a liquidarse desde la 
fecha de fallecimiento del causante”.

Art. 3" — Comuniqúese, publíquese. Insrr- 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BICLLA
RELISARIO SANTLAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N° 19970—A.
SALTA. Octubre 6 de 1961.
Expte. N9 2254—M—1961 (N’ 3576)61 y 134)35 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N9 
431—P. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes da la Provincia, que acuerda a don Adolfo 
Lucas Martínez la suma de $ 5.000.— m|n., 
para gastos de inhumación de la jubilada se
ñoril a María Cerina Martínez; y

—CONSIDERANDO:
Que, con la documentación respectiva, se 

encuentran probados: el fallecimiento de la cau
sante ocurrido el 20 de julio de 1961 y que los 
gastos de su si pello efectuado por la Casa Ca- 
ffoni fueron atendidos por 'el peticionante en 
una suma mayor a la acordada;

Atinlo al informe de fojas 6 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
9;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N9 431—P 
del Presidente de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 7 de setiem
bre de 1961, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1’. — ACORDAR al señor ADOLFY) 
LUCAS MARTINEZ, Mat. Ind. N9 3.933.547 
el subsidio que establece el artículo 71 del De_

creto__77|5G, por ¡a suma de ? 5.000.—
(Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) por falle
cimiento de la jubilada, señorita MARIA CO_ 
RIÑA MARTINEZ, erogación que deberá impu
tarse a la cuenta: "Subsidio Artículo 71 Decre
to-Ley 77|56”.

Art_ 2q ■— Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 19971 — A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expediente N9 2206—D—1961 (N9 3316|57, 
1627|61 y 1280159 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).
- VISTO en estos expedientes la resolución 

número 416—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pc -Bú.ncs de la Provincia, en que se modifica 
< 1 artículo 29 de la Resolución 271—P—1961, re_ 
la'ivo al haber mensual a liquidarse en la pensión 
a- oi ilaiia a doña María Angélica AStigueta de 
Díaz en concurrencia con sus hijos; y

—CONSIDERANDO:
On? establecida debidamente la procedencia'' 

de dicha corrección, corresponde modificar en 
igual sentido el Decreto N9 18.836)61 que la 
coi.firmaba;

Per ello y atento al dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 37

EJ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Modifícase el Decreto N9 18.836 
<kl 26 de julio de 1961, en el sentido de dejar 
c. :•!>!• v-ido que el beneficio acordado en el mis- 

-ni.', a favor de la señora MARIA ANGELICA 
ASTIGUETA DE DIAZ, Lib. Cív. N9 9,461.138, 
en concurrencia, con sus hijas: María An
tonia, -Ekla Lucy y Laura Elena Díaz, en..su 
Carácter de viuda e hijas del afiliado fajleclílq 
il-n EUSE11IO CASIMIRO DIAZ, es el de pen
sión que establece el Art. 55 inciso a) del De? 
crcto Ley 77)56. con un haber mensual dg ? 
525.— (Quinientos Veinticinco Pegog Moneda 
Nacional) a liquidarse desde la feeha de falle
cimiento d:l causante con más la bonificación 
do ? 650.— (Seiscientos Cincuenta Pesos Moneda 
Nocional) establecida de acuerdo al Decreto N9 
2601)58. el que de acuerdo a la§ djspQsigioneg 
de la Ley 3523 debe seguir siendo liquidado a 
paitir del I9 de abril de 1959 fecha de vigen
cia d“ la Ley 3372.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Ingir
iese en el Registro Oficial y Archívese,

SgRNARPINQ BIELLA
BELISaRIÓ santiago castro

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 19972 — A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expediente 2252—Q—1961 (N« 1479(61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
•—VISTO en este expediente la resolución 

número 419—P. de la Caja cío Jubilaciones y 
Pensiones de Ja Provincia, que reconoce servi 
ci<s prestados en la administración provincial 
poi- don José Ramón Quiroga y los declara com- 
pii*->P),. s pora ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado, donde so. 
lieiió jubilac!ón el 21 de marzo de 1961 por ex" 
p.m.-nte 512.173; " .

Atento a los informes de foajs G a 8 y al dic
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 12;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución N9 419
P.. d<j la Caía de Jubilaciones y Pensiones' 

de a Provincia, de fecha 5 de setiembre de 
1961, cuya parte pertinente dispone:

en..su


• 'SALTA,- OCTUBRE 20 DE 1961?’ ' -BOLETIN \OFICIA'D

"Áit. 19. — RECONOCER los servicios pres
tados -por el señor JOSE RAMON QUIROGA 
en la. Municipalidad de ' lá.' ciudad de- Salta, 
durante Ocho (8) Añt.s. JJí-ez (10) Meses y 
Veinte (20) Días y formular -a-tal efecto y ele 
acuerdo a las disposiciones del art. 20 del De
creto Ley 77,50, caig.s til aliñado y al patro
nal, por las sumas de ? 1.239.20 (Un Mil Dos
cientos Treinta y Nueve l'o.,os Con Veinte Cen
tavos Moneda Nacional) a cada uno de ellos; 
debiendo el interesado ingresar su parte ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Estado y reclamarse la correspondiente 
al patronal, para su posterior transferencia al 
Organismo nombrado.

“Art. 2’. — DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones e.tabíeeidas por Decre
to Ley Nacional N’ 931i,,,b y Convenio de Re
ciprocidad (Ley Provine al ioll), Nueve (9) A- 
ños, Seis (6) Meses j <€umce (15) Días de 
scerviciog prestados en ia Municipalidad de la 
ciudad de Salta, por el sr. José Ramón Quiroga 
Mat. Ind. N’ 3.923.140 a los fines de que los 
acredite ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado en donde gestiona 
beneficio jubilatorio".

“Art. 3— ESTABLECER -en $ 874.86 m|n. 
(Ochocientos Sesenta y Cuatro- Pesos Con O. 
chenta y Seis Centavos Moneda Nacional) y $ 
.106.49 mln. (Ciento Seis Pesos Con Cuarenta 
y Nueve Centavos Moneda Nacional) las can
tidades que, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 9 del Convenio de Reciprocidad, de
berán ser giradas o transferidas a su requeri
miento, a la Caja Nacional dG Previsión para 
el Personal del Litado, en concepto de: apor
tes ingresados, con más sus intereses, cargo 
al patronal por aplicación del art. 20 del 
Decreto Ley 77|56 que se comenta en -el artículo 
1’ de la presente Resolución y diíeiencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
9316|4G, con la constancia de que estas dos úl
timas cifras serán transferidas una vez que 
la Municipalidad de ¡a ciudad de Salta, las 
ingreso a esta Caja.

■“Art. 4’. — DEJAR ESTABLECIDO que el 
Señor JOSE RAMON -QUIROGA deberá ingre
sar antG la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, la cantidad de 8 106.49 
(Ciento Seis Pesos Con Cuarenta y Nueve 
Centavos Moneda Nacional) en Concepto de di
ferencia del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N’ 9316|46 que a él le corresponde.’’ 

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES demias
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y tí.P.

DECRETO N’ 19973 — A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Expediente 2260—C—1961 (N’ 3352161 de lá 
Caja de Jubilaciones y Pensiones -de la Pro
vincia).
—VISTO en este expediente la resolución 

húmero 443—P. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda a la 
señora Lidia Torres de Carrizo la suma de § 
4.350.— m|n. por gastos, comprobados median
te la documentación respectiva, incurridos en 
la inhumación del jubilado Navor Torres fa
llecido el 3 de agosto de 19G1 ;

Atento el informe de fojas 9 y el dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas- 12;

£1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aft, 1". — Apruébase la Resolución N’ 443 
—P. de - la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 11 de setiembre de 
19G1, cuya , parte pertinente dispone:

"Art. 1?. — ACORDAR a la señora LIDIA 
TORRES DE CARRIZO, Libreta Cívica N’ 
9.480.268; un SubSidio por la súma de 5 4.350.— 
(Cuatro Mil Trescientos Cincuenta Pesos Mo
neda Nacional) importe de los gastos de sepe, 

. lio que la misma efectuara 'Con motivo del fa- 
- Jubi^do Jí’ ^11, señor. NA.VQR

TORRES; erogación que. deberá imputarse a 
la cuánta: “Subsidio Artículo 71 Decreto—Lev 
77|56“. . ... ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro, Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 19974 — A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
Exponiente 2262—D—1961 (N’ 2624¡61 y 1074| 
51 dq_ la Caja de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

. —VISTO en estos expedientes la resolución 
número 410—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la pen
sión solicitada por la señorita María Fanily de 
la Zerda en su carácter de hija soltera de la 
jubilada fallecida doña Ana Castro de de la 
Zerda; y

—CONSIDERANDO:
Que, Con la documentación respectiva, se en

cuentran probados; el deceso de la causante 
ocurrido el 10 de junio de 1961 y los vínculos 
de parentesco que la unían a la peticionante;

Atento a los informes y cómputos de pen
sión de fojas 4 vta. y 5 y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
10;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 440 
—P de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la-Provi: c a. de fecha 8 de setiembre de 1961, 
cuya par’e pertinente dispone:

“Art. 19. — ACORDAR a la señorita MA 
RIA FANNY DE LA ZERDA Llb. Cív. N’ 
2.537.342, el beneficio de pensión que estable, 
ce el art, 55 Inc. a) del Decreto Ley 77|56, de 
conformidad con las disposiciones del art. 11’ 
de la Ley 3372, en su carácter de hija soltera 
legítima de la jubilada fallecida, señora ANA 
CASTRO DE DE LA ZERDA. con un haber men
sual de § 1.845,— m|n. (Un Mil Ochocientos 
Cuarenta y Cinco Pesos Moneda Nacional) de. 
terminado de acuerdo con esta última Ley, a 
liquidarse desde la fecha de fallecimiento de 
la causante.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASÍRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 19975 — A.
SALTA, Octubre 6 de 1961.
—VISTO es’as actuaciones donde Corre el 

pedido formulado por el señor Martín Colque 
—Ayudante 6’ de la Dirección de Medicina 
Preventiva, en el sentido de que se le conceda 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo, por 
el término de seis meses y por razones parti
culares, a partir del día 25 de setiembre del 
año en curso;

Por ello y atento a lo informado por la O 
ficina de Personal del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, a partir del 25 de Setiem, 
bre del año en cui’so y por el término de cin
co (5) meses, al señor MARTIN COLQUE, —L. 
E, N’ 3.908.252 —Ayudante 6’ Personal Obre
ro y de Maestranza, de la Dirección de Medi, 
ciña Preventiva; en baSe a lo que establece 
el art. 29’ del Decreto N’ 10,113.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P, 

■.-< , <■

DECRETO N’ 19976— A. •’■ .
. SALTA, Octubre 6 de 1961. ' ’ ‘ .
Expediente N’ 37l014|61. ‘ ‘
—VISTO que la Encargada del Departa

mento de Acción Social, solicita se aumente 
el subsidio acordado a ese Dpto. 'mediante De
creto N’ 15.644 de fecha 13—10—60, a .efec. ’ 
tus de beneficiar a todos los que acuden al 
mismo en busca dG ayuda;

Por todo ello; atent0 a lo dispuesto por 
Subsecretaría de Asuntos Sociales y a lo ma

nifestado por Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: _

Art. 1’. — Acuérdase un aumento dé'- $ 
30.000.— m|n. (Treinta Mil Pesos'Moneda Na
cional de Curso Legal) mensual con anterio
ridad al mes de' agosto ppdo. dé los fondos ■ 
asignados mediante el art. 49 del Decreto Ñ’ 
15.-644, al Departamento de Acción .Social .del ■ 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud.-Públi
ca, a fin del más amplio cometido de su fun
ción. . _____ ____ .;

Art. 2’. — Tesorería General previa ínter. ■ ' 
vención de Contaduría General de la-'.<Pfóvin^ 
cia, liquidará a la Dirección de Administra
ción del Ministerio-de Asuntos Sociales'y ’%a. •. 
lud pública, la cantidad de $ 90.0,00.— m|n" ' 
(Noventa Mil Pesos Moneda Nacional)'& ra
zón de •? 30.000,— m|n, (Treinta Mil ,-Pé'sóS'?' 
Moneda Nacional) mensual, á fin. desque ésta 
proceda a liquidar su importe al Departamento 

de Acción Social; debiendo Imputarse 'este • 
gasto al ■ Anexo E— Inciso i— fMiñistérip”—1 • 
Item 2— Otros Gastos—' Principal .C)i—’’Sub- 
sidiós y Subvenciones— Partida Parcial.'ir-*  
“Accióh Social’’ del presupuesto' vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, “insér
tese en el Registro Oficial ’y Archívese. ’ -

BERNARDÍNO BIELLA '‘ *

BELISARIO SANTIAGO CASTRO -' •
Es copia: ...
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y’ S.P. •

EDICTOS DE MINAS:

N’ 9588 --
SOLICITUD DE PERMISO PARA ÉXPLO.
RACION Y CATEO DE MINERALES DE • 

PRIMERA Y. SEGUNDA CATEGORIA EN Úa 
NA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS ÜB1.’ 
CADA EN EL DéPARTaMENTO’DE METAN 
PRESENTADA POR ÉL SEÑOR CLEOFÉ AHI. ' 
bar en expediente numero 3701—a el • 
DIA PRIMERO DE FEBRERO DE 1961 A H'Ó. 
RAS. DIEZ.

La Autoridad Minera Provincial úotlflüa a 
los que se consideren con algún derecho para' 
que lo hagan valer en forma y dentro. del tél’J 
mino de ley. La zona peticionada se' describe 
en la siguiente- forma: se toma conio punto 
de referencia el vértice norte 'de la*  finca LaS 
Cuestitas y Rumi Pampa, sobre el arroyo-Ca- 
chari, desde donde se miden 4.000 metros •■'al . 
Oeste hasta dar con el vér-tice B- dél- cateo 
solicitado; desde allí se 'miden -5.000' mts.Tai 
Sur hasta el vértice A; desde - allí ■ Se '.miden. 
4.000 mts. al Oeste hasta el vértice - G; .-dbs. 
de allí se miden 6.000 mis. al Norte-¡hasta el 
vérticg H y finalmente desde H se’ -'miden 
4.000 mts. al Este hasta el vértice B. Inscrip- 

■ ta gráficamente la superficie Solicitada • resul
ta libre de otros pedimentos minefos.~A“ lo 
que se proveyó. Salta,'“.julio 10 ’ de - 1961. Re, 
gíStrese, publíquese en el Boletín Oficiar, y ..fí
jese cartel avisp'en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería. Notifícase a loa 
denunciados como propietarios del‘ suelo, ■ se,. 
ñores .Rafael Plcardo, Angela Ramos,' Hilario. 
Arias, María Arias de Díaz, Demetria' Ayarde 
y Anastacio y Faustino Gutiérrez, .por medio 
del présente edicto a los efectos legales -quq 
la ley determina, por desconocerse ‘sus dqm^
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cilios. Notifíqucse, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, julio 17 de 1961.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
e) 16 al 27)10)61.

. LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 9612 — M. E. F. y O. P. — A.G.A.S.

Fíjase 30 corriente horas 9, apertura Lici
tación Pública para adquisición Dos Camione
tas y Una Rural, con presupuesto aproximado 
de $ 1.700.000.— m|n. — Pliego de condicio
nes a consultar sin cargo en Sección Compras.

La Administración General
Salta, Octubre de 1961.

Jorge Alvarez Ing. Mario Morosini
Secretario Administrador General

e) 17 al 23—10—61.

Nv 9580 — CONSEJO GENERAL DE EDU

CACION DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Llámase a Licitación Pública N’ 2|61, pa
ra adquirir útiles escolares, de oficina y ele
mentos de limpieza. La apertura de los sobres 
Se realizará el día 23 de octubre de 1961. a 
horas 10.

Se encuentran a disposición de los inte, 
sadog en la Oficina de Compras y Suminis
tros el pliego de condiciones y lista de elemen
tos a licitarse.

MIGUEL ANGEL SALOM
Secretario Administrativa
ENRIQUE JOSE GARCIA
Presidente Interino 
CLARISA GANAM
Encargada de Compras y Suministros

e) 16 al 20)10)61.

N’ 9543 — Ministerio de Economía ,Finanzas 
y Obras Públicas

• DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 

PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para 
la. adjudicación y contratación por el sistema 

"dé PRECIOS UNITARIOS|AJUSTE ALZADO y 
"ide. conformidad con la Ley 968, de Obras Pú- 
"blicáS vigente, de las siguientes obras:
7.' “ESCUELA PRIMARIA N’ 5 GRAL. JOSE 
"DE SAN MARTIN” — SALTA . CAPITAL 
' (Consejo Nacional de Educación) con un prc- 
"supuesto oficial de $ 9.308.695,22 m|n,— 

Preció del Legajo! $ 1.000—m|n. 
"CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA

. NACIONAL. N’ 81o de 10 AULAS EN SAN 

. RAMON DE LA NUEVA ORAN” — (Dpto. 
. Orán) (Consejo Nacional de Educación) con un 
: presupuesto oficial d0 $ 6.-j7.838,44 m|n.
. Precio del Legajo: $ 1.000—m|n.
i • Las propuestas deberán formularse indlvi- 
- dualmente para cada obra; la apertura de las 
.. mismas Se llevará a cabo el día 11 de Octubre 
' del año en curso, a las 10 horas, en la sede 

de la Repartición, Lavalle N’ 550|56, en donde 
■' podrán Sbr adquiridos lofi legajos o consulta- 
. dos sin cargo.
. PEDRO ANDRES ARRANZ — Secretario.

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ — Director 
e) 6 al 20|10|61.

LICITACION PRIVADA

—Presupuesto oficial: .$ 273.000.— m|n.
—Los pliegos de condiciones en CONTADU* * 

RIA (Seo. Compras) San Luis N’ 52 de horas 
7 a 12 días hábiles.

Nc 0636 — M. E. F. y O. P, 
A. G. A.

^CONVOCASE a licitación privada para el 
día 81 de Octtibré a lloras 10,39 ó día Siguiente 

■ si fuera feriado, para que tenga lugar ia a.
• pertura de las propuestas tpie s’é presentaren 
i para la provisión de Cañería de F’C’ y pie. 
- gas especiales.

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Octubre de 1961.

Ing. MARIO MOROSINI — Administrador Ge
neral A. G. A.S.

JORGE ALVAREZ — Secretario — A.G.A.S. 
e) 20 al 2*1)10161.

EDICTOS CITATORIOS;

N? 9578 — REF Expíe. N’ 6806)48 s.r.p. 6)3 
—EDICTO CITATORIO—

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Es- 
th-r Maurín de Díaz tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar con una dotación de 3.15 IJsegundo a de
rivar del río Calchaquí (margen izquierda, por 
ia acequia Del Bajo, carácter “Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 6 Has. del in
mueble “Santa Victoria”, catastr0 N’ 60, ubi
cado en el Departamento de La Poma. En épo
ca de estiaje la propiedad de referencia ten
drá d.recho a un turno de 3 días y 3 noches 
cada 20 días con la mitad del caudal de la ace
quia denominada “Del Bajo”.

SALTA
Administración General de Aguas 

Ing, Cji.os O. R. Correa — Jefe Div. Irrigación 
A.G.A.S.

e) 11 al 26)10)61

N’ 9567 - REF.: Exp. Nf 680)3,61 s. desm. p. 6)3 
—EDICTO CITATORIO—

—A los efectos establecidos por los Arts. 233 
y 183 del Código de Aguas se hace Saber que 
SERGIO SALGUERO tiene Solicitado desmem
bramiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación le 0,539 l|segundo, a 
derivar del río Arenales (margen derecha), 
carácter “Permanente y a Perpetuidad’’, una 
Superficie de 1,0280 Has. del inmueble “LOTE 
N» 31 (parcelamiento Finca Los Alamos y El 
Retiro)”, catastro N’ 2013, ubicado en el De
partamento de Cerrillos. En época de estiaje 
la propiedad de referencia tendrá derecho a un 
turno de 3 horas 4 minutos semanales por me
dio del acueducto interno N’ XI del mencio
nado parcelamiento y según Cuadro de Dis 
tribución. A deSmenbrarSe de la Concesión otor
gada mediante Decreto N’ 5135pU (correspon. 
diéndole a la Finca Los Alamos y El Retiro 
un caudal equivalente a las 2,5)13 avas partes 
en que se ha dividido el río Mojotoro.

SALTA.
Administración General de Aguas

Ing. Carlos C.R. Correa — Jefe Div. Irrigación 
A.G.A.S.

6) 11 al 26|10]ul

N" 9S41 „ REF.: Expte. N» 22|T|61 §.o.p.6|3 
PUBLICACION SIN CARGO — B, OFICIAL

A los efectos establecidos por el Art. 360 
del Código de Aguas, se hace Saber que CE» 
LID'ONIA TAPIA tiene Solicitado otorgamien
to de concesión de agua pública para itrigal 
con una dotación de 0,36 llsegundo a derivar 
de la acequia denominada ‘‘Cuartel La Banda”, 
carácter TEMPORAL—EVENTUAL, una super
ficie de 6.671 m2. del inmueble catastro N’ 
906, ubicado en el Distrito de Coronel Moldes, 
Departamento de La Viña.

ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS 
DE SALTA

Ing. Agrí. HUGO A. PEREZ
Jefe Dpto. Explotación <— A.G.A.S.

e) 6 al 20|10|61.

8ÉCCÍÓÑ JUDICIAL

EDICTOS SUCÉSÓmOg;

N’ 9635 —‘ ÉB1CTÓS:
—El Dr. RAFAEL ANGEL FiGÜEñOA, Jü6z 

de ira. instancia 4ta. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza ¡por treinta días 

a herederos y acreedores de don JOSE EDUAR
DO HERRERA.

SALTA, Octubre 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 20)10 al 1)12(61.

N? 9630 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 

3ra. Nom. Dr. Adolfo D. Torino, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree- 
dores de SINGH HAZARA.

Salta, 10 de octubre de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 19—10 al 30—11 61

N’ 9606 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia y 3’ Nominación 

en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dolores Epifanía Farfán por el 
término de treinta días para que hagan valer 
sus derechos en juicio.— Salta, Setiembre '26 
de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 17|10 al 28|11|61.

N’ 9566 — EL Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial y Ira. 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE ANTONIO PALERMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de ley.

SALTA, 18 de Setiembre de 1961.
Rodolfo José Urtubey — Abogado — Secretario 

del Juzgado de 1’. Nominación
e) 11)10 al 23)11)61

v .... . ,

N’ 9547 — EDICTO SUCESORIO —
Citasé por quince días hábiles a herederos 

y acreedores d-e la causante Urbana Francisca 
Laines para que hagan valer sus derechos por 

ante el suscripto Juez de Paz.
Rosario de Lerma Setiembre 19 de 1961.— 

JOSE TOMINiOVICH
Juez de Paz Propietario

e) 9 al 30—10—61

i N'-’ 9527 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez de 

1’ Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta, a cargo del Juzgado de 
2’ Nominación, cita por 30 días a los que se 
consideren con derecho a la Sucesión del Dr. 
ALBERTO FRANCISCO CARO bajo apercibi
miento de ley.

Salta, 14 de Junio de 1961.
ANIBAL URRIBARRI . Escribano Secretario 

e) 5)10 al 17)11)61.

9510 — EDICTO —
El Sefior Juez do Primera instancia 4ta. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio Sucesorio 
de don RAMON SANCHEZ, cita y emplaza por trein
ta días a todos los que se consideren con derecho, 
herederos y acreedores.—

SALTA. 25 de Setiembre do 1061,— 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 4—10 al 16—11—61

Ne 9516 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de la. Ins. 

on lo Civil y Comercial de 3a. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don ERNESTO PASCUAL MORENO.— |

SALTA, 29 de Setiembre de 1961.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO •

Secretarlo
e) 4—10 al 16—11—01

N’ §306 — ÉDI6TÓ SUCESORIO,
El Sr. Juez d& i» íflstaticia 2’ Nominación 

eñ lo C.O. dita y .emplaza pol' treinta díaS 
á todoS loS herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta, 29 de setiembre de 1961, 

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 3(10 al 15|ll|6i.
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N'.’ 9497 — EDICTO SUCESORIO:

Ernesto Samán, Juez Civil y Comercial de 
la. Instancia la. Nominación, cita a acreedo
res y herederos de doña OFELIA FERNAN
DEZ DE ZAMORA, por el término de trein
ta días, pala que comparezcan a hacer valer 
sus derechos.
RODOLFO JOSE URTTUBEY — Abogado —

Secretario del Juzgado de la. Nominación 
e) 2—10 al 14—11—61

N’ 9490 —

El Dr. Domingo Torino, Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y acree
dores de don CLEMENTE MONGE, por el 
término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29)9 al 13|11|61.

N'-‘ 9489 —

El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don ADOLFO DAVIDS, por 
el término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29J9 al 18|11)61.

n ■ ■ .. u ■ i<i■■ ■■

N’ 9474 — José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Bartolomé Dupuy, o a los 
que se consideren con derecho a esta suce
sión.

Zuviría 536 — Telef. 4780.
Salta, Abril 20 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
■e) 28—9 al 10—11—61.

N’ 9473 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
1» Instancia 5’ Nominación C. y C. cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Mateo Salas Canaves.— Secreta
ría, 18 de Setiembre de 1961.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario. e) 28—9 al 10—11—61.

N’ 9470 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 5’ Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a los he
rederos y acreedores de Don Francisco Abraham.

Salta, Mayo de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

C) 27—9 al 9—11—61.

Mí 9446 — EDICTO i
El Juez de 1» Inst. en lo O. y O. 3’ Nom. 

Adolfo D. Torino, cita y emplaza por treinta 
días a loS herederos y acreedores de Francisco 
Giner Suay.

Salta, 8 de Setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 26|9 al 7)11)61.

--..-r---.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

N’ 9426 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juéz de 

la. inst. C. y C. 6a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y aerado
res de JOSE ANTONIO DIOLI para que se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
ej 21—9 al 3—14—61 

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de GREGORIO LAMAS BURGOS para que 
se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
6) 21—9 al 3—10—61

N<j 9418 — EDICTO:
ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de la. 

Instancia 3a. Nominación en lo Civil y Co
mercial cita y emplaza a herederos y acreedo
res de la sucesión de ARANCEBIA, Maximi
liano por el término de 30 días.

Secretaría, septiembre 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
21—9 al 3—11—61

N’ 9413 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1ra. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Candelaria u 
Olegaria Alfaro por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. Salta, 8 
de Agosto de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 21)9 al 3)11)61.

N’ 9412 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Nicolás Funes 
po>- el término de treinta días para que ha
ga,, valer sus derechos. Salta, 8 de Agosto de 
1961. Dr. Manuel Mogro Moreno. Secretario.

e) 21—9 al 3—11—61

N’ 9410 — El Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
de Salta, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MAUR1CIA TORRES 
DE ROJAS, para que se presenten a hacer 
valer sus derechos.

Salta, setiembre 7 de 1961 
RODOLFO JOSE URTUBSY — Abogado - • 

Secretario del Juzgado de la. Nominación
e) 21—9 al 3—11—61

N? 9392 — EDICTO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de ira. Ins

tancia Civil y Comercial de Ira. Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN LOPEZ TORRECILLAS. 
Salta, 12 septiembre de 1961.

Dr. Rodolfo José Urtubey, Secretario.
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secret. del Juzgado de Ira. Nom.

e) 19—9 al 31—10—61

N’ ggg-t _ SUCESORIO!

Sr. Juez en lo Civil y Comercial Distrito Ju
dicial Sud, Metan cita y emplaza por treinta 
días herederos y acreedores de doña AGUS
TINA SENDIN CABALLERO DE CABALLE
RO GOMEZ o AGUSTINA SENDIN DE CA
BALLERO GOMEZ. Metán 7 de Setiembre de 
1961.

JUDITH L, DE PASQUALI
Secretaria

e) 19—9 al 31—10—61

N’ 9380 — SUCESORIO:

Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Sud, Metán cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña Dominga Panzoni o Panjo- 
m o Franzoni o Pansoni o Fanzoni de Tibias 
o Tivia o Tibia o Tibio o Tiblias o de Tibias”.

Metán, Setiembre 7 de 1961
JUDITH L. DE PASQUALI

Secretaria
e) 19—9 al 31—10—61

J————......... . ................ . —— . -

N9 9369 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de I’ 

Instancia en lo C. y C. 3’ Nominación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
ISIDORO PRIETO por el término de treinta 
días para que hagan valer Sus derechos.

Salta, 8)9)61.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO.

Secretario
e) 18|9 al 30|10|61.

N? 9354 —
El Señor Juez de I’ Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de SALSH GANEM para que hagan valer 
sus derechos. Salta, 5 de Setiembre de 1961, 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 
Secretario.

e) 11|9 al 26|10|61.

N? 9351 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, primera no
minación, de Salta, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don CAR. 
LOS ELIAS JURI. Salta, 7 de setiembre de 
1961. — Rodolfo José Urtubey, Secretarlo.

e) 11)9 al 26|10|61.

N’ 9328 — EDICTOS.— El Dr. José RleaiL 
do Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia 2’ No
minación en lo C. y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Na- 
vor Boedo y Azucena Ramírez de Boedo. «=» 
Salta, 9 de Agosto de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 7|9 al 24|10[61.

N» 9327 — EDICTO SUCESORIO,
El Sr. Juez de 1’ Instancia en l0 Civil y 

Comercial, 5’ Nominación, cita a herederos y 
acreedores de Eduarda Juárez Sánchez dé Gal’ 
cía, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Setiembre 6 
de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 7)9 al 24|10|61.

N’ 9307 — El Dr. ADOLFO TORINO, Juez 
de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación, en el Expíe. N’ 23161(61; cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de ALFREDO SAMAN 
para que dentro de dicho término compares!, 
can a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley.

SALTA, Agosto 31 de 1961.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 6|B al 20|10|6L

N’ 93&3 — SUCESOR)©:
—Sr. Juez Civil y Cómetela! Distrito jü. 

dieial Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña TRAN
SITO LOPEZ DS FEMAYOR.—

METAN, Setiembre 1» de 1961. 
JUDITH L, de PASQUALI — Secretaria.

e) 6|9 al 20|10]61.

REMATES JUDICXALÉg

N» 9632 POR: JULIO CÉSAR HERRERA 
JUDICIAL — SIN BASE

El 27 de Octubre de 1961, a las 18 horas, en 
tírquiza N’ 326 de esta Ciudad, remataré SIN 
BASE, al mejor postor, UN JUDAS, en raíz de 
esmeralda y UN BONZO de márfil, porta do
cumento representando un Sacerdote chino. 
Bienes estos que pueden ser revisados por los 
interesados en calle J. B. Alberdi N’ 27 de 
esta ciudad, ORD. el Sr. Juez de 1ra. Inst. 
en lo C. y C., 4ta. Nom. en los autos: “Eje
cutivo — MSNDELBERG, Nathán vs. CORAL 
TA, Ramona Spaventa de — Expíe. N’ 25.359) 
61”, SEÑA ?J comprador abonará en el 

-.a-- r , i ————— ———w

N’ 9425 — EDICTO SUCESORIO:

El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 
JÁi IbSt. Gt £ Q. 2a, Nominación pita y em
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to de la subasta el 30 por ciento a cuenta 
del precio. Comisión a cargó del comprador. 
Edictos por tres días en ios diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 19 al 23—10—61

N» 9631 _ P.OR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — DOS IMPORTANTES IN

MUEBLES — CON BASE
¡31 17 de Noviembre de 1961, a las 17 horas, 

en Urquiza N» 326 de esta ciudad, remataré 
con las BASES que en particular se determi
nan o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, los siguientes in. 
muebles:

1’) Un inmueble con todo lo edificado, cía' 
vado y plantado ubicado en la localidad de 
San Lorenzo, Dp’to. Capital. Corresponde es. 
ta propiedad a la señora RAMONA BERNAR. 
DINA SPAVENT'A DE CORAITA, Según tí
tulos que se registran al folio 238. asiento 3 
del libro 61 del R. I. de la Capital. LINDE. 
ROS: Norte: calle Libertad; Sud: Lots 25; 
Este: Lote 6 y 'Oeste: Lote 4. MEDIDAS: El 
citado inmueble tiene forma de un triángulo, 
compuesto de una extensión de 26(35 mts. de 
frente; 64.83 mts. costado Este y 70 mts. cos
tado Oeste. Sup. total: 854 metros cuadrados 
13 decímetros cuadrados. NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Partida N’ 10.786 — Sección 
C. fracción 2, parcela 26. BASE: $ 182.000. 
moneda nacional.

2’) Un inmueble rural, con todo lo edifica
do. clavado y plantado, ubicado sobre la mar. 
gen Sud del Río Arias, partido de Vt’arde, 
Dpto. Capital. Corresponde esta propiedad a 
la señora RAMONA BERNARDINA SPAVEN. 
TA DE CORAITA, según títulos que se regis
tran al folio 161, asiento 8 del libro 91 del R. 
I, de la Capital. LINDEROS: Norte: y Oeste: 
Casimiro Uriburu; Este: Mercedes Uriburu y 
Sud: Camino Público. MEDIDAS: de Sud a 
Norte: 240 mts. 75 cms. y de Este a Oeste: 
§23 mts, NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partida N’ 2244. BASE 8 540.000 M(N. Reco, 
noce Hip. 8 500.000 al Bco. Pcial. ORDENA 
'¡¡1 Sr. Juez de ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. 
Nom. en los autos: “Ejecutivo MENDEL. 
BERG-. Nathan vS. CORAITA, Ramona Spa- 
venta de — Expte. N’ 25.359|61. Seña: El 
comprador abonará en el act0 de la subasta 
el 30 por ciento a cuenta del precio. Comisión 
de arancel a cargo del comprador .Edictos por 
quince días en los diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente. J. O. HERRERA — Martiliero 
Público — Urquiza 326 — Salta.

s) 19|10 al 9|11161.

N’ 5627 — POR: J-OSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON

Judicial — Inmuebles — Sarmiento N’ 73—75 
El día 17 de noviembre a horas 17 en mi 

Escritorio de la calle Grai. Güemes N’ 410 ciu
dad; remataré con la base de $ 526.000 m[n. 
los inmuebles ubicados en calle Sarmiento Nos. 
73—75 ciudad, que llevan como catastro loS 
Nos. 10.704 y 4.504. Títulos inscriptos a fis. 
448 asn. 3 del L. 204 R. L. Capital. Los in
muebles reconocen hipotecas en 1’ término a 
favor del Sr. Abraham Jorge por la Suma de 
$ 100.000 registrado ” fls, 446 asiento 2 e hi
poteca en segundo término a favor de Dña. 
Matilde S. Collado Stornl de Solá Torino por 
$ 426.000 as. 4 del citado libro. Ordena el 
Juez de la. Inst. 4a. Nom. C. y C. en loS 
autos Caratulados: "Cornejo, José J. vS. Mos. 
ca, Luisa J. T. Coll de y Hnos”. Expte. N’ 
25.446|61. En el acto del remate el 30 por 
ciento de seña del pfécio de venta y a cuen
ta del mismo, Saldo al aprobarse la subasta. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 15 días Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 18—10 al 8—11—61 

Cnel. Egües N'1 510 de la ciudad de San Ra
món de la Nueva Orán, venderé en subasta 
pública, sin base y al mejor postor: Un Omni
bus, marca “Chevrolet” modelo 1942, capaci
dad 21 pasajeros sentados, carrocería metá
lica, en el estado en que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Edmundo 
Agüero, domiciliado en 2U de Febrero N’ 247 
— Orán, donde puede revisarse.

N’ §624 « POR: ARIsTóBULO CARRAL 
JUDICIAL

Ómnibus Chevrolet 1042 — SIN BASE
EL DIA VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 

A LAS 16,30 HORAS, eo al domicilio de

Edictos por cinco días Boletín Oficial y Fo
ro Salte ño y un día diario El Intransigente. 
Seña d. práctica. Comisión c|compradur.

JUICIO: “Emb. Prev. y Ejec. Cornejo Ju
lio c|Agüero, Alfredo. Angel y Edmundo — Ex
pediente N’ 1132(61”.

JUZGADO: la. Instancia en lo civil y Co
mercial — Distrito Judicial Norte.

Salta, Octubre de 1961
e) 18 al 24—10—61

N’ 9623 — POR. ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL

Máquina Imprenta — Base ? 72.000.00 m|n.
EL DIA VIERNES 3 DE NOVIEMBRE DE 

1961, A LAS 17 HORAS, en el domicilio de 
Cncl. Egües N’ 510 de la ciudad de San Ra
món de la Nueva Orán, venderé en subasta 
pública, al mejor postor y en un solo lote, 
con la base de SETENTA Y DOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL, los siguientes bie
nes: Una Máquina imprenta — Minerva — 
marra “Diamont”, luz de rama 45 x 33 cms.; 
Una máquina Abrochadora marca “Labor” I. 
A.: r a Miiquina Gui.lotina, marca “Johne — 
XViili’ N9 15.664 y Una máquina Perforadora 
de ims-a. marca “Hogen Forst” de 50 cmS. 
de luz. Dichos bienes Se venderán en el es
tado ■ n que se encuentran en poder del de. 
p.,sitarlo judicial Sr. Timoteo Vargas, en Lá
piz y Planes esq. Uriburu — Orán — donde 
p:i<-de revisaiSe.

Edictos por tres días Boletín Oficial y Foro 
Saitefio conforme ley de Prendas y utl día 
diario El Intransigente. Seña de práctica. Co
misión a cargo del comprador.

JUICIO: Emb. Prev. y Ejec. Chai! Safar
S. en C. c|Furi Jorge — Expte. 1019J60.

JUZGADO: la. Instancia C. y C. Distrito 
Judicial del Norte.

Salta, Octubre de 1961 
■e) 18 al 20—10—61

N’ 9619 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Heladera, Balanzas, Máquinas, Muebles, 
Mercadería de almacén. SIN BASE

El 31 de octubre p. y días subsiguientes 
bosta terminar, a las 11 horas en calle 25 de 
Mayo N’ 33 de acuerdo a lo ordenado por el 
señor Juez de Primera Instancia en lo C. 
y C. Primera Nominación en juicio EJSCU. 
CION PRENDARIA ANTONIO Y JOSE RI. 
VAS VS. BRAY MARIO ACHTAR, venderé 
SIN BASE, dinero de contado.: Una heladera 
Frigidaire con motor acoplado N’ 100083, ba
lanzas, básculas, sierra eléctrica, reloj, mué, 
bhs escritorio máquina de escribir ,caja fuero 
te, lámpara de escritorio, mostrador, vitrina, 
etc., etc. Acto continuo y también sin base, 
procederé a rematar un conjunto de merca
dería de almacén en lotes. En el acto del re
mato veinte por ciento del precio de venta y 
a cuen'a del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Intransigente y B. Oficial — 3 Publica
ciones.

e) 18 al 20—10—61

N’ ©61S — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

CAMIONETA FORD — SIN BASE

El 26 de octubre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdl 323 por orden del señor 
Jüez de Primera instancia en lo C. y C. Pri
mera Nominación en juicio EJECUTIVO 
CT-TAVARRIA Y CIA. S. R. L., vs. OSCAR 
ROJAS, procederé a rematar sin base, dinero 
<le contado, una camioneta Ford, patente N’ 
191 de General GüemeS en pod.r del señor 
Oscar Eduardo Chavarría, Pellegrini N’ 021, 

Ciudad. En el acto del remate treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
ino. Comisión de arancel a cargo del com
prador.

Foro y B. Oficial: 5 publicaciones — In
transigente: 1 publicación.

e) 18 al 24—10—61

N’ 9607 — Por: ANDRES ILVENTO — JU. 
DICIAL: 1 motor 10 H.P. SIN BASE. — El 
día. 2 de Noviembre 1961 a las 13 horas en mi 
domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad, re
mataré SIN BASE los derechos y acciones que 
le corresponde sobre póliza Banco de Présta
mos y A. Social de empeño NQ OV. 2370 de 
un motor eléctrico 10 PI.P. trifásico 380|660 
volt. 1450 r.p.m. ordenado por el Sr. Juez de 
1» Instancia 5’ Nominación en el juicio segui
do por María Silva Conde vs. Gerardo C. Sar- 
tini Expte. N’ 4995(60.— Seña 30 o|o saldo a. 
probándose la Subasta. Com. a c| del adqui
rente s| arancel.— Pub. “Boletín Oficial” y 
‘ El Intransigente”. Informes al suscrito mar, 
tillero.

e) 17 al 30—10—61,

N» 9592 —
POR: ANDRES ILVENTO

Judicial — 1 Combinado de pié —SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1961, a las 18,30 

horas, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) ciudad, SIN BASE un combinado 
de pié, marca “PHILLIPS” con cambiador au
tomático, el que se encuentra en poder del 
demandado, calle Acevedo N’ 359, donde pue
de ser revisado. Seña 30% saldo una vez que 
el Sr. Juez de la causa apruebe la subasta. 
Ordena el Sr. Juez de 1’ Instancia en lo C. 
y C. 4’ Nominación, en el juicio Seguido por 
Moschetti S.A. vs. Neptalí Centeno. Comisión 
á cargo dél adquirente según arancel. Expte. 
N’ 25.859'61. Informes al suscrito Martiliero,

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público _ Mendoza 357 (Dpto. 4)

e) 16 al 27|10|61.

N’ 9591 —
POR: ANDRES ILVENTO

Judicial — 1 Camioneta SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1961 a las 18.oo 

horas, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) 
ciudad, remataré SIN BASE, una camione
ta RURAL “FORD” revisarla y verla en mi 
domicilio, al mejor postor, dinero de contado, 
seña 30% saldo una vez que el Sr. Juez de 
la causa apruebe la subasta. Ordena el Sr. 
Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 4’ No
minación, en la ejecución seguida por el Sr. 
Lucio Fanor Cruz vs. Juan A. Bulloc, Expte, 
N’ 25.063(60, comisión según arancel a car
go del adquirente. Publicaciones en “Boletín 
Oficial" y el diario "El Intransigente”. In, 
formes al suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público a Mendoza 357 (Dpto. 4) 

e) 16 al 27|10|61.

N» 9554 —
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 
BASE $ 3.033,32 m|n.

El 23 de Noviembre de 1961, a las 
17 horas, en Urquiza N9 326 de esta 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
Mil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, Una Quin
ta, ubicada en el Distrito de la Merced, 
Dpto. Cerrillos (Pcia. de Salta). Medi
das s|títulos: 3 hectáreas. Linderos ¡ 
Norte: Enrique Seres; Sud: camino de 
la Merced a S. Agustín; Este: Erci- 
lia B. de Usandívaras y Oeste: Agus
tín Marcos Chilo. Coffespo^? ÍW
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N’'9483 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

El Juez Civil de Segunda 'Nominación, en 
ju cío: :"Des inde. ■ ’Ma nsurá y Amojonamiento 
slpor “El Gó'góta” S.A., Exptd. 28475|60, or-• 
dona practicar las’ Operaciones- referidas ci- 
t indo a colindantes .por 30. días en Boletín 
Oficial y Fofo Salteóde las siguientes pro
piedades: ' • •
1) Terreno en Pueb o La Poma Situado en 
e quina Ñor—Ó ste Es cale principal con ca
lle Sin nombre que circunda Sud plaza pú-
l l ca- Mide 50 ru. frente y cóntrafrente, . por 
50 m. fondo. L'iníta:, Nm'te.y Oesté, 'Sucesión 
Azucena Martínez lie Dávalos; Este’, y Súd. 
calle principal y calle . sin nombre. ■ Cdtástro: 

■ piedad.: aí.'señor Miguel't/Ángel;' Guzmjhi 
ptof'títulos que se • registran al folio 444.-

1 as’ientó 4-del libro 11*  del R..I . 'de-Ce*  •
■ rrillos. Nomenclatura.- catastral : Parfi- 

das’ 83' -y 98. ORD. el Sr- Juez de .Paz 
Let. N- 1; -en los'autos: Prep. Vía. .E- 
jecutivá- - CUELLAR, Carlos Hugo vs.’ 

'. . Miguel’ Angel GUZMAN - Expte. N’ 
4928|60”. SEÑA: El comprador abona
rá én el acto el 30% a cuenta del pre- 

. ció: Comisión • de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por treinta días’ en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por dos días en el Tribuno.

e) 9|10 al 21¡11|61.

N» 9539 — '

Por: -MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

JUDICIAL — Inmuebles en Capital y Campaña

-EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1961, a hs- 
17, en Sarmiento 548, Ciudad, ■ remataré CON 
BASE DE ? 4:000—m|n. y $ 64.000—m|n„ res- 
pectivamente, importes equivalentes a las 2|3 
partes de .sus valores fiscales, los siguientes 
inmuebles de propiedad de dpn Eduardo C. 
A. Martorell: a) El ubicado en esta ciudad, 
calle Pedernera entre Anzoátegui y LaioTre; 
títulos reg. a flio. 25, as. 1, lib. 81 R.I. Cap. 

..Catastro 10-954- la) El situado en Avda. San 
Martín entre Bs. As. y Alberdi, títulos yeg. 
a, flip. 248, aS.. 3, lib- (¡8 R.I. Cap., Catastro 
1410, pon exclugión fracción vendida sjplano 
3780. En el mismo acto y SIN BASE remata
ré los. derechos y acciones o partes incjlyis-is 
que 'el-misino demandado tiene sobre el inmue
ble rural denominado “La Figura”, ubic. en
ble rural denominado “La Figura”, ubic. < n
Frontera; tít. reg- a flio, 488, as. 1 y 2 y
flio.’ 489, as. 1 y 2, lib. 2, resp. R.I. de ése
dpto-, Catastro 342. En el acto 30% saña 
Comigión pgo. comprador. Pub. edictos 15 días 

. en Foro Salteño y B. Oficial y por 3 en El 
.Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1’ Instan- 

. cía C. y C. 2’ Nominación, en juicio: “AYA- 
LÁ, Jacintg Octavio vñ. ^JARTPRFLL, Bdqai'- 
dp y oti’o, — "'Ejecutivo", , Expte. 28946|61- 
; ’ p) 5 al SO—10—61-

'■ j_. —-----__A---------L_---------------- ----------------

N“ '9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL

Judicial — Importante inmueble en Metan

BASE $ 400 000,óo m|n.

EL DIA VIERNES. 24. DS NOVIEMBRE 
DE 1961, A LAS 17 HORAS, en mi escritorio: 
Avda. Yrigoyen N’ 126 — Salta, venderé .en 
subasta pública, al mejor postor y con la 

.- base de’ CUATROCIENTOS MIE PESOS M|N;.
el inmueble, libre de ocupantes — que Consta 
de amplio Salón, galpones, habitac. escritorio- 

■etc. ubicado en la intersección de las calles 
Tucumáñ- y La Paz de la ciudad de Metán 
(ex—Fábrica de aceite El Metanense), compues
to por tres lotes de terreno, con todo, lo edi
ficado, clavado, plantado, cercado y adherido 
al suelo, designados Como lotes N5 19—20 y 
21 del p’anó de Sub—división archivado baj> 
el N’ 370 del Legajo de Pianos de Metán

■ que hacen una superficie total de 1.395,50 m2. 
o la que resulte de las medidas, límites y su-

. perficie de cada lote que establecen los títu-
■ los respectivos, inscriptos a favor de don Ca

yetano Roberto Viapiano, a folio 79,- asiento 
1 del L’bro 2'8 R.I. Metán. Nomenclatura Ca
tastral: Partidas N’ 1408 — 4826 y 4827 — Sec
ción B—Manzana 97—‘Parcelas 15- — 14 y N. 

. de los lotes N’ 19 — 20 y 21 respectivamente.
Gravámenes,- valuación fiscal y otros datos:

■ registrados en el oficio de la.D’tG.I. que rola
. afs; 17 y 18 de autos, , .

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y cinco días dia-

’’ SÁL.TA,’ Ó¿TUBRE-;.2(j^D¿K.-"l96.1.

rio El Intransigente.‘Seña-dé,-práctica’.''Comi-:.;'- 
:si<5n; a cai-go-.’cléí’compradex. ’

JUICIO: '"Ejecución! Hipotecaria —l QHAÍN - 
Neuar., Salomón c| VÍAPlA-NO, Cayetano'■ Roí.- 
¿orto — ;E*f>te.  , NQ 23. 1SI|gT< " ■.. : .-■"•

JUZGADO:- 1® Instancia «n lo. Civii y Co- ’• 
’mercial — 3°. Nominación. . • *

SALTA, 2- da Octubre dft lUOl. ' • ' '
AGUSTIN' ESCALADA . YRIONDO

Secretario . ' -
. e) ,-3|10 al 15|11|61-. .

-•Parcela 2. Manzána ■iV-Par-tida itS—La-’.-Poma.... ’’ 
.-2Í.-. Finca-.'‘‘Pueblo/Éa Pimía"’. Limita.: , Norte

y . Su¿- .Patrón p.Costás y ■■ Serréy; -Este, ’ R'ío '
■ Calchacluí; • Oeste,'-Cerros JJolorados de -Patrón"-.■ ’<.

■ Coscas\y tíen-ey., Catastro: Far’cela 7,. Manzana  y» 
4, P'a.rtida.53-rLá Poma. .

*

■3)’- Finca “Molinos'’. .Limita: Norte." 'Patrón 
Castas y ’Serrey. (antes Secondá); ‘Sud,' “RÓ_y>-

■. libro, de /Maraz”, de Patrón Costas y ■ Serrey;
. Este, Río Caichaqüí; y Oeste, 'Cerro Colorado. ... 

Catastro--57—La Poma.
Notifícase .que. el. p.erito Ingeniero 'José Díaz , 

Puertas iniciará -en;el. terreno las,operaciones ¿ 
el 30."de Noviembre de 1961 ¿.horas 9.:’ ... ’■-t ..
. SALTA; 26 de Setiembre_.de 19’6i;.-.’.'.’ '
ANIBAL. URRIBARRJ. —. Escribano', Sócr-etánió''.

é) :'28'|9 alT10|lÍ|6L-’-'. u'i

N- 9355 —..Por: JULIO CESAR. HERRERA 
JUDICIAL — UNA CAMIONETA “DODGE”?
— M.OD. 1960 — BÁSE $'.172.400 M|N.—.'

El 28. de Setiembre de 1961, a las 17 ho
ras, en Ürqüiza N*  326’ de esta ciudad, re
mataré- con la base de- Ciento Setenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Pesos Moneda. Nacional, 
■(? 172.490 M|N.) UNA CAMIONETA, marca 
Dodge, mod. 1960, motor N’ TP. 23—276.0909528 
tipo D. 100. con niotor naftero. El- citado 
vehículo pueda ser, tevisado por los intere
sados en Avda. Beigrano N’ 436|38 de esta 
ciudad. ORDENA el .Sr. .Juez de I’ Iñst. en 
lo Civ. y Cum.-4» Ñoñi, en los-autos: "Ejecu
ción Prendaria —-ALIAS LOPEZ, MOYA ’Y 
CIA. S. lt;L. :s.. ACll'L'AR, Bray Mario-—. 
Exp e. N'-' 25.593'GT’— SEÑA: el comprador 
abona: á en él acto del .remate el 30 % .á 
cuenta del precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por', cinco días 
en los diarios Boletín Oficial y "SI’ Intransi
gente. J. O. Herrera — Martiliero Público.

e) 11 ál 20|9|61.

N<- 9340 — POR ARTURO SALVATIERRA . 
JUDICIAL — 'INMUEBLE — BASE $32.000.

El día. 27 de octubre de 1961 a bs. 18, en 
el escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remata
ré ■ con la base de $ 32.000 m|n. equivalen
tes a las dos terceras partes de su valua
ción fisca1, un inmueble con todo lo edifi
cado y plan udo, ubicado en Tartagal, depar
tamento. do-San Martín, calle Abraham Cor
nejo esquina Alberdi, con extensión 23 ■ m. 90 
centímetros sobre la calle Abraham Cornejo; 
11 m. 55 centímetros sobre calle J,’ B. A1', 
berdi; 14 rn. 55 centímetros en el costado 
Sud, y en §1. costado OCSia empieza en Ia 
linea de la orille no»’ a 5I) )n para seguir en 
la linea, ''“éta inclinada hasta dar con .el vér
tice sud-Óeste donde tiene 13 60 m.^ Sup. 
284.35 m. limitando; Norte, calle J. B. Al
berdi; Sud, con lotes 4 y 6; calle A. Corne
jo y Oeste. lóte 4; Título; folio 190 asiento 
7 libro 5 R.I. Oi-án. Catastro; 1329. Seña en 
el acto el 39% a cuenta del precio de venta.- 

Ordena ■ señor Juez de Primera Instancia C.
y C. Distrito ‘judicial del Norte, San Ramón

de la Nueva Orán, Exhorto Juez de Inst. 
en lo C. y C. de la ciudad de Rosario librado 
en autos; Neumann Hños. vs. Rodríguez Hnos. 
Apremio - Expte, N° 399|59. Comisión a car
go del comprador. Sd’ctos 30 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 5 Publicacio
nes en diario El. Intransigente,.

•e) 8]9 al 25|10|6L-

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

'PAG/'446£

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS.: .

N» 9633 — ,Se notifica, a Carlos Acosta. Juárez 
que en el juicio' qu¿ ,Se. le sigúejpor ■ ante-el '• 
Juzgado de "Paz N9 ’3 don Ciro José. Amezúa ’’ 
S. ü< ha’dictado resolución que dí’ce< así: “Sai-. „ 
ta,’ 26 .de S;tioriibr& de- 1961: -Fallo:. Llevar 
adelante esta ejecución hasta’ queJel acreedor 
&? Iiaga integró' pago" áel capital reclamado,. 
: ús intereses y las costas, del juicio;''a cuyo 
fin regulo, los honorarios dél Dr. -Eduardo B. . ' 
i- igiuroa. Cornejo en.la suma de % 411,04¡-m|n. ’: 
Julio Lazcano libios . ’’

SALTA, 'O.ctubie’ll de- 19i>l,
MIGUEL ANGEL CASALE ..—= Secreta-rio ■

. - • ■’e) 20’¿1 24|10|61. ■ .

N? 9616 — NOTIFICACION:"';. ,. ./. ’ :.
Por el' Vi-e&ente se _ notifica á’ ios " señores" •- 

Carmen Rosa C'as'illq,; María Mercedes Cas_-' 
tillo y Angel, Ricardo Castillo -la resolución 
recaída en autos “SUCESORIO, —-CASTILLO''-'-, 
EUSEB1O y CASTILLO. JUANA GONZÁLEZ" \ 
de”. Expte. N’ 27205|59 ■ juzgado 'Civil -y- Co__. 
mercial 2a. Nominación’:- “Salta 22 --de’ Di-’ 
cicmbre 1960, Y VISTOS:...' CONSIDERAN;. -'-? 
DO:... RESUELVO: Regular ’ los.'hónofafios'... 
del Dr-, -"Miguel Angel Arias -Figueroa en’lá- 
K".’.na total de veinticinco mil ■ seiscientos.’ ., 
o'chen’ a pesos • nioneda nacional, ' de los /que 
corresponden urr mil ochocientos, i .sesenta y ■ 
cinco-’p: sos por el inventarió; y avalúo t’odó ¿a 
cargo de la masa. Copíese,' notifíqúes'é- y. ré-’, ■ 
póngás'1. Dr. José.Ricardo Vidal.Fyías - Juez”. ■ 
Salta Octubre 16 de -1961. •

’ - -ANIBAL DRRIBARRL ‘ -..
Escribano Secretario . ....

e) 18 al 24—10—61 ■

CITACIONES A’ JUICIO ’

N;> 9634 CITACION A JUICIO: ’ / . '/

—Ill Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo qi.-y 
de 5ta. Nominación én ■'juicio' N’- 567Ó|6.Í i 

“ZERPA, Félix y otros” —Adopción del- menor . ■ 
Manuel- G. Castro”,, cita y. emplaza por veinte-- 
días ,a los padres del menor M _iiuel Gregorio' 
Castro, don José Castro Fuentes y doña Carmela 
Uvnriquez, para que.dentro de dicho, término 
c >mjiar< zcan a éstar a derecho 'bajo-, apercibí. 
miento de designársele De-tensor de .Oficio.-: 

SALTA, Setiembre 26 de 19(>í; '
-MARTIN ADOLFO DIEZ —Secretario. ’

-. -, ’. e), 20|10 al Í7I1U6 L.; *'  .

’ Nj’9526 — EDICTO-. CITATORIO.-.
' - El Sr. Juez de '4’ Nominación. C. .y C._" 

.c'ta y emplaza .por el término de 20- días a 
doña Miguelina del Huerto '.Carrizo ”de ' Gpn-". 
¿úlez y a don' Cavíos Alberto Blanco ,a. estar-.- 
:v derecho .en el expte.'N9 25.8781'61, juicio 'que 
por desalojo-,les sigue don Teodoro 'PéraTá, ■ 
bajo apercibimiento de.,1o' dispuesto 'en .el -art. ’ 
90, d.-l Código de Procedimientos.". - - , ’.-

Salta, Setiembre. 27 .de’'1961. . , ■ ‘ : ' '-
D.-. MANUEL MOGR’O MORENO ... • • ;

Secretario "
el 5|10 al ? 3|ll|61.v_

Setiembre_.de


ÍUá; 446& SALTA, ódWBfig áó 6Í

N’ 9482 EDICTO CITATORIO
ERNESTO SAMAN, Juez Civil y Comercial 

de 1’. Instancia l8 Nominación; cita por 20 
días, emplazarán a estar a derecho en los au
tos: caratulados: "AREVAL'O, José Ignacio, 
Carlos Alberto Roque César y Elsa vs. TA
PIA. Ricardo Aladino o Aladino Ricardo” or
dinario— Cumplimiento de Contrato— Escri,. 
turac.ón Traslativa de Dominio” expte. N’ 
41.1-15(61. a don RICARDO ALAD1NO o A. 
LADINO RICARDO TAPIA. Salta, 19 de Se
tiembre' de 19G1.

RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado.
Secretario del Juzgado de 1’ Nominación.

e) 28|9 al 2G|10|61

N’ 9449 — CITACION A JUICIO
El Dr. RAMON S. JIMENEZ, Juez de Paz 

Letrado a 'éarg-o del Juzgado NQ 2, en los 
autos: "DESALOJO—MARCELO SARAVIA 
BAVl'O Vs. Í1FRA1N VACA”, Expte. N? 5397 
¡61, cita y ■ biplaza por veinte días al de
mandado El'RAiN VACA a efecto que com
parezca a jmcio. bajo apercibimiento de pro
cederse a la. designacion de DmenSor Oficial 
que iq leptesenlc si no compareciera en tér
mino-

Salta, Setiembre 12 de 19G1.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario

. . e) 25|9 al 23;i0,61.

CONCURSO. CIVIL:4

N’ 9620
Se hace saber que doña MERCEDES AME. 

LIA ABELE1RA, ha solicitado su propio Con_ 
curso Civi , ante el Juzgado en lo Civil y Co
mercial la. Instancia 5a. Nominación; ha. 
biéndose fijado el día 18 de Diciembre pró_ 
xin.o a lis. 10.30 la audiencia para verificación 
y graduación de créditos. Ha sido designado 
Síndico el Contador Público Don Francisco 
Ern.sto Baidi, domiciliado en San Luis 835, 
Salta, a quién los acreedores deberán presen
tar los títulos justificativos de sus e?¿ditos, 
en el término de Ley.

Salta. 17 de octubre de 19G1 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
e) 18—10 al 29—11—61

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL 

jeto, en particular, la compra y venta de vi
nos y su fraccionamiento, pudiendo dedicarse 
a todo lo afin con este ramo o que tenga re
lación mediata con aquel objetivo; activida
des sociales que se pueden cumplir en esta 
Provincia o en otros lugares del País, pudien
do a su vez asociarse con terceros u. otras so
ciedades para la realización de sus fines, e.n 
cuyo cas.i se necesitará la unanimidad de los 
soci.-S integrantes.

CUARTA: — El capital social lo constituye 
la suma de Quinientos Mil Pesos Moneda Na
cional, dividido en cien cuotas de cinco mil 
pesos moneda nacional cada una, que es sus
cripto en la siguiente forma: el socio Nelso 
Lu.s Fassino veinte cuotas de cinco mil pesos 
moneda nacional cada una o sea la suma de 
Cien Mil Pesos Moneda Nacional en dinero 
efectivo; el socio Afilio Bautista Marco Be_ 
Uini cuarenta cuotas de Cinco Mil Pesos Mo
neda Nacional cada una o sea la suma de 
Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional, apor
tados en mueb'es. útiles, y créditos según in
ventario que Se suscribe por los socios por se
parado y que forma parte del presente contra
to; hasta la Suma de noventa mil pesos mo
neda nacional; y el saldo de ciento diez mil 
pesos moneda nacional en dinero efectivo; loS 
socios señores Lorenzo Clemente Valerio y 
Francisc0 José Baidi, veinte cuo'as de cinco 
mil pesos moneda nacional cada uno, totali
zando así cien mil pesos moneda nacional ca
da uno, los que son aportados en su totalidad 
en muebles, útiles, enseres y recibos, todo con
forme al inventario—avalúo suscrito por los 
socios y que forma parte del presente con
trato.

Sste Capital será aportado e integrado en 
su totalidad en cuanto a los bienes muebles, 
útiles, enseres etc. y en cuanto al dinero en 
efectivo será depositado el cincuenta por ciento 
en un Banco de esta plaza, cumpliendo asi 
Con la exigencia lega), reservándose loS socios 
que aportan dinero en efectivo el dereedo de 
depositarlo integramente.

QUINTA: — La Dirección, administración y 
representación de la Sociedad, Como agí el uso 
de la firma social estará a cargo de los socios 
señores Atillo Bautista Marco Be.lini y Fran- 
cis'jo José Baidi, en forma Conjunta, debiendo 
tomar la» '^Soluciones de 'éomún acuerdo; la 
firma social no poÍ'.á ser utilizada en negocios 
ajenos a la sociedad, como tampoco en fian
zas. ni en ninguna prestación a Sra-
tuito en favor de terceros, ni de los socios 
particularmente, ni podrá ser comprometida 
en actos ajenos a los fines Sociales; los repre
sentantes de la Sociedad podrán suscribir to
dos los actos y Contratos en que la Sociedad 
sea parte o tenga algún interés legítimo; e„ 
foctuar y percibir los pagos ordinarios de la 
administración: estar en juicio por la socie
dad o por medio de apoderados otorgando al 
efect0 los poderes generales o especíales que 
fueren necesarios con las facultades del caso 
y la amp.itud necesaria: tomar suspender o 
despedir personal.— Solicitar créditos en los 
establecimientos bancarios, oficiales o partícu
la: es, hacer denuncias de bienes tomando el 
dinero prestado, conviniendo el ímerás con 
sujeción a sus reglamentos. de Cualquier par
te de la República, estableciendo en cada caso 
la forma de pago.—

Librar, aceptar, endosar, descontar, Cobrar, 
enagenar, ceder y negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones o documentos de eré. 
ditos públicos o privados, con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal, percibir y 
dar recibos, otorgando y firmando ios irstru. 
men'os públicos o privados que fueren necesa
rios.

SEXTA: — De toda reunión y de sus reso
luciones se labrará acta en el libro respectivo; 
el día 31 del mes de Diciembre de cada año, con 
cluirá el ejercicio financiero de la sociedad; a 
esa fecha se practicará el inventario, balance 
general y es'ado demostrativo de ganancias y 
pérdidas correspondiente al ejercicio fenecido 
Rara la aprobación de los balances se requeri
rá la mayoría de votos en la forma estable
cida por eT artículo 412 del Código de Comercio

Rara la formación del balance y confección

< • áÓLÉTÍÑ’ ÓF1C1ÁL-
----  - -A  -—

■ de íá cuenta balance y • pérdida se observa
rá las siguientes reglas: —a) No se liará dis- , 
tribución do fondos sino sobre utilidades rea., 
lizadas líquidas. —b) El cinco por ciento de' 
las utilidades deducirá previamente para for
mar el Fondo de Reserva Legal, hasta comple
tar el diez por ciento del capital social ;las 
utilidades o pérdidas de cada ejercicio se dis
tribuirán entre los socios o serán soportadas 
por estos en proporción ai capital aportado por 
cada uno.

SEPTIMA: — La Sociedad se disolverá: a) 
Por expiración de! plazo.— b) Por resolución 
de la Asamblea de socios, necesitándose para 
ello por lo- menos la concurrencia de tres de 
ellos, y la liquidación se practicará de acuer
do á las reglas establecidas por el Código 
de Comercio.

OCTAVA: — En caso de fallecimiento o in
capacidad civil de cualesquiera de los socios, 

lo:: socios sobrevivientes y capaces podrán " 
optar por adquirir las cuotas del Socio fallecido 
o interdicto o en su defecto continuar la So
ciedad con los herederos, debiendo estos unifi
car su representación.— De optarse por la ad
quisición de las cuotas del socio fallecido o 
interdicto el importe que a este correspondie
ra. por su aporte social con más los resultados 
del balance a la fecha de la muerte o de la 
incapacidad Será pagado en el plazo de un año 
C'.ni mus el interés bancario de plaza. Cual
quier cuestión emergente de la interpretación 
o aplicación du este contrato, que se suscri- 
tará entre ios socios durante la vigencia de 
la sociedad será resuelta por árbitros desig
nados uno por cada socio; el pronunciamiento 
de los arbitradores será inapelable.

—De conformidad se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta a los 14 días del mes de Oc
tubre del año mil novecientos sesenta y uno, 
NELSO LUIS FASSINO — ATILIO BAUTIS
TA MARCO BELL1NI — LORENZO CLEMEN. 
TE VALERIO — FRANCISCO JOSE BALDI

e) 20|10|61,

TRANSFERENCIA de negocio

N’ 9589 —EDICTO
Se av sa que la Soci. dad Colectiva Joa_ 

ciuín De is Martínez y Cía. propietaria del ne
gocio de joyería, relojería y artículos para 
regalos en general, sita en calle Alberdi N’ 
J 48 de esta ciudad transfiere su activo y pasi
vo a "La Esmeralda S.R.L.”, con asiento en 
igual domicilio.

Rcclntnos de ley — España 876 — Estudio 
Contador Público Nacional don Roberto Agus
tín Colom.

F'rmado:
JOAQUIN DELIZ MARTINEZ y CIA. 

SOCIEDAD VENDEDORA
LA ESMERALDA S.R.L. — Capital $ 900.000.

e) 16 al 20|10|61.

ARRENDAMIENTO DE NEGOCIO

N’ 9587 —
ARDUINO y LUIS CERCENA, comuni

can al público, proveedores y clientes que el día 
1’ de Octubre del corriente año ha arrendado 
n los señores JUAN ORLANDO. VALENTINO 
DI BEZ, SERGIO DI BEZ y MARIA DI B'EZ, 
P1 negocio de BAR y HELADERIA "CERCENA'' 
ubicado en la esquina de las calles Bartolomé 
Mitre y España, quedando como consecuencia 
totalmente desvinculado del mismo.

Salla, JO de Octubre de 1961.
ej 16 al 2O|1O]G1.

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N" 9629 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
ORDINARIA

Convócase a los señores asociados a la ASam. 
blea Ordinaria para el día 28 de octubre de

N- 9637 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

—Ertic l..s señores NELSO LUIS FASSINO, 
argén ino, soltero, domiciliado en la calle Fio. 
rida N'-‘ 491; ATUJO BAUTISTA MARCO 

BELIJN1, argentino, casado en piimeras nup
cias con Zu’eim. Moría FasS’no, domiciliado 
en Avenida San Martín N’ 171; ambos domi. 
ciliados en esta ciudad de Salta; LORENZO 
CLEM-.UNTE VALERIO, argentino, casado en 
prim ras imp las con O'ga Carmen Castillo, 
domiciliado Carri'---Osimis 49G— Maipú Men
doza; y Fi'.ANl'ISUo .1-OSE BALDI, argén" 
tino, casado en primer.,s mincias Con Elisa 
Amdrlueci lt‘. dumk-'.Ii.-.do en Mitre 278— Mai
pú— Mendoza; todos mayores de edad, dejan 
Constituida una —Sociedad de Responsabilidad 
Limi.nda—, que S" r.girft por las normas con
tenidas en este collirato y subsi diariamente, 
por les disp isiciones de ’a Ley Nacional N’ 
11615 en todo aquello que no estuviere previsto 
en el pees ntc.

PRIMERO: — La Sociedad girará bajo la 
denominación de "Establecimientos Vinícolas 
“13EBAL” —Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, y tendrá su domicilio en es'a ciudad, 
de Salta, en ia cil'e Florida_N’ 491, sin perjui
cio d-e instilar filiales, suciírsa'eS o agencias 
o en cualquier otro lugar dé la República.

SEGUNDA: — El plazo de duración de la 
Sociedad Será do cinco años, contado desde la 
fe ha del presente con'Iato .

TERCERA: — La Sociedad tendíá por ob
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1961, a- horás 21,30, en lá' Sede Social 'del Club
20 de Febrero, calle. Pasen Güemes 54, para 
tratar el siguiente orden, del día:

1) Lectura del acta de la asamblea anterior
■ 2). Elección parcial de la Comisión Directi

va 1961162.
3) Memoria y Balance para su aprobación 
Dr. JIOSE MARIA GARCIA BES

' Secretarlo
. ■ CARLOS PATRON URIBURU

Presidente
e) 19—10—61

Salta, poi- lo menos tre’s días antes del 
fijado para la reunión, de acuerdó al 
Art. 29 de nuestros Estatutos.

e) -18 al 24|10|61. . -

N’ 9602 — LA CONFIANZA.

— Compañía Argentina de Seguros S. A. —

— España 614 — Teléfono 3734 —

S A L T A .

Citación a Asamblea

—La Confianza Compañía Argentina de Se
guros S.A.

—Se convoca a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria del día 30 de Oc
tubre de 1961 a horas 16 .en su local de calle 
España 614 para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Considerar documentos art. 347 del Có
digo de Comercio correspondientes al 
2’ ejercicio cerrado el- 30 de Junio de . 
1961;

2’) Fijación de número y elección de Di.
rectores titulares y suplentes;

3’) Elección de Síndico titular y suplente
■y fijación de su retribución.

4’) Designación de dos accionistas para
firmar el acta.

AM'SRICO CORNEJO — Vicepresidente. 
ADOLFO LINARES — Secretario

e) 17 al 23|10|61.

N’ 9605 — DE BAIROS MOURA Y CIA.

S. A. C. 1. P.l.

— Segunda Asamblea General Ordinaria ■—

— Convocatoria

—De acuerdo a lo establecido en el art, 36 
de los Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas .a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 3 de Noviembre de 1961, a horas 
18, en el local de la Sociedad, calle Caseros 
1360, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, Dis
tribución 'de Utilidades, Correspondiente 
al segundo Ejercicio, cerrado el 30 de 

Abril de 1961.

2») Elección de un Sindico Titular y un

Sindico Suplente, por un año.
3’) Designación de doS accionistas para que

conjuntamente cón el Presidente’ ’ y-
Secretario, Suscriban el acta de la A. . 
Samblea. ’ , •

SALTA, Octubre 14 de 1961. ' 
CARLOS A. DE BAÍROS MÓURA — Presidente 
ARMANDO -FERNÁNDEZ '— Secretario. ’ , 

e) 17 al 30|10|61‘. .•

N’ 9596 — '
COMPAÑIA. ARGENTINA DE SEGUROS 

ÁN TA S. A.

Convocatoria — Asamblea General Ordinaria .
Convócase a los Señores Accionistas, de 

conformidad ai artículo 22 de nuestros Esta; ■ 
tutos, a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el día 28 de Octubre de 1961 
a las 17. horas, en nuestro local Social, Ca_' 
seros y Pellegrini, de esta ciudad, para tratar 
el siguiente: -

ORDEN DEL. DIA
1. — Consideración, memoria y Balance del

ejercicio cerrado ,al 30|6|61.
2. — Informe del. Síndico.
3. — Aumento del Capital Social. . ■
4. — Elección de Directores titulares y SU. '

plentes. '
5. — Elección del Síndico titular y’suplente,
6. — Designación de dos ’ Accionistas para flr„‘

mar el Acta de Asamblea-. • ' ’
Salta, Octubre 13 de 1961. ' '

EL DIRECTORIO
e) 16 al 2O|iO|61, •

N’ 9502 — COLEGIO DE ESCRIBANOS • 
DE SALTA

De conformidad al art., 36 •=“ ley 1684,. há= ' 
cese saber que el Registro N’ 22, a cargo del ' 
escribano Ricardo R. Arias ha quedado va
cante por fallecimiento del titular. .
RODOLFO FIGUEROA — Secretario — RAUL 
U. PULO — Presidente.

e) 2—10 al 14—11—61 '

ALISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re® 
novadas en el mes de su vencimiento. , •

A LOS ALISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual*  
guiar error en que se hubiera incurrido.

N’ 9625 — “LA REGIONAL”

Compañía Argentina de Seguros S. A. 
Caseros 745 — Salta — Teléfono 2593

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 24 
de los Estatutos Sociales se convoca a los se
ñores, Accionistas a la Asamblea General Or
dinaria para el día-28 de Octubre de 1961, a 
las 17 horas, en las oficinas dé la Compañía 
calle Caseros N’ 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DSL UTA:

1’) Designación de una comisión jpara que 
practique el escrutinio de la Elección.

2’) Consideración de la Revaluación Con
table, Ley 15.272.

3») Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance General, cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Inventario, Proyecto de dis
tribución de Utilidades e Informe del se
ñor Síndico, correspondientes al 28’ E- 
jercicio cerrado el 30 de Junio de 1961.

4’) Elección de tres Directores Titulares 
por tres años, en reeplazo de los seño, 
res Dr. Pedro V. Tiépolo, Dergam E. Ña
uar y Robustiano Mañero, que termi
nan su mandato, y de un Director Su
plente por tres años en reemplazo del 
Señor Dr. Juan José Coll por termina
ción de mandato.— También corres
ponde designar Sindico Titular y Sín
dico Suplente por un año, en reempla
zo de ios señores Néstor López y Ricar
do Martorell, respectivamente, quienes 
terminaron su mandato.

5’) Designación de dos señores accionistas 
a efectos de que aprueben y firmen 
conjuntamente con el señor Presiden
te y Secretario, el Acta de la Asamblea

Dr. RAMON JORGE — Presidente. 
DERGAM E. NALLAR — Secretario.
NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas 

que para poder tomar parte en laS 
deliberaciones de la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones o un certifi
cado banCario de las mismas, en la 
Caja dé la Compañía calle Caseros 745 LA DIRECCION^


